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Centro
H AYIJNfAMIENTO

CONSTITUC ONAL DE CENTRO
VILLAHERMOSA TAB MEX

¡lmJ

ASUNTo 2: INVITACION
Pr¡mora Reuñ¡on O.dinaria

Con Rocursos Propios - Part¡cipác¡ones

SUMINISTROS MOZ.AP S.A. DE C.V.
CALLE JUAN GARCIAVALENCIA No. 225
COL. INFONAVIf ATASTA
fEL. 3 54 5,t 79
c.P.86139
R.F.C. SMO.t405280A5
VILLAHERMOSA, TABASCO

Con fundamento en los aflculos 22 facc¡ón I y 36 pr¡me¡ péfialo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamieñtos y Prestactón de Serv¡c¡os del Estado de fabasco, y los articllos 40 fraccón y 41 det
Reglamento de la Ley de Adquisrciones Arrendamieñtos y Prestec¡ón de Servicios det Estado de fabasco, se
le hace Lrna cordial iñvitación a participar en la L¡citación Simol¡f¡cado Menor por pr¡mera ocasión que
efectuará el Subcomité de compras de la Coordiñación General de Servicios lVunic¡pales del H Ayunlamiento
del l\runicpio de Centro, Tabasco, el dfa V¡6rne§ 30 de Enero del prese¡te año, a tas i2:OOhr§.t delas

Vrllahernosa, Tabasco, 23 oe Enero del2015

Reqursiciones números cGstll/0f/1s. Micu01/15. cGsM/cM/0r/15. cGSM/CP/0rX5.
CGSM/CPJM/01/1s. CGSIú/cAPio1/'15, CGSM/CONV/01/15. en ta partlda 2161 MP
acuerdo a las bases anexas, debiendo enkegar en un sobre s! Propuesta T
Económica, ambos debidamente rotulados con el nombre delProveedor, Tipo d

ica y en otro su propuesta
e Licitación y Requ slción en la

Sin olro padicular hago propicia la ocasión para salud

que participa, fimadas a más tardar el dia Mlércoles 28 dsl pre6ente més v año á¡ horaño de 9:00 a
1§.0!_¡I¡ En el departamento de Adquisicioñes y Recursos t\rateriates de ta Coord nacióñ GénéEfiE
Servicios [¡unicrpales ubicado en Av. Prolongación de Paseo Tabasco1401 teléfono 3-10-32,32 ext 1064
con aterción al C. Daniel Alberto Flores Pérez Presidente del Subcomité de Compras y Coordinador Generat
de Se¡vicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro

Las Cotizac¡oñes debeñ de prese¡tarse en moneda nacional y en idioma españot, si éstas se presentian en !n
idioma distinto se deberá acompañar su respectiva traducción.

La convocante se reserua el derecho de reducir o cancelar lotes o partidas cuando advierla que existe
nsuflciencia presupueslai o por rebasar todas las proposciones los montos previstos para la licitación

será motrvo de descalificacrón del participante no presentar la documentacón solcilada así como e presentar
precios en su oferta lécnica

De confomidad coñ los Articuros 31 fráccióñ lll y 32 fracción lll, de la Ley de Adqu¡siciones, Arendámienlos y
P¡estación de seNicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjudicado en la totalidad de los biene;
o bien por partida deberá enkegar fianza de cumplimento a nomb¡e de Ia Djrección de Finanzas del H.
Ayunlamiento, por uñ lotal del 20% inctuyendo el vator agregado, por el total del pedido o contralo en un plazo
no mayor a diez dias naturales contados a parli de la firma del contrato respect¡vo.

rlo

ameñte

C. Dan¡el

ente delSub de pras y rd¡nador General

Alen

5:l
C¿hih
¡tllEfül3rll

rll.rü C¡ür,laÉ

de Serv l\¡un¡c¡pales dg Centro, Tabásco.



VICTOR MANUEL MORALES MORA

H AYUNÍAM]ENTO
CONST]TUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAA I¡EX

Centr0 ':-

ASUNTO 2: tNVtTACtON
Pdmera Reunion Ord¡na¡ia

Con Recúrsos Prop¡os - Participeciones

Villahermosa Tabasco, 23 de Enero det201S

  
 

TEL.
c,P. 
R.F.C.
VILLAHERMOSA, fABASCO

con fundameñto en ros artlculos 22 facc¡ón tI y J6 prirner pár^fo de ra Ley de Adquisiciones
Arrendarnientos y Prestación de servicios der Eslado de Tabasco y ros arflcuros 40 fracción ir y 41 dei
Reglamento de la Ley de Adqursiciones, Arrendamlentos y prestación áe serviclos del Estado de Tab'asco se
le. hace lna-cord¡at nvitacóñ a part¡cipar en t¿ L¡cjtaqión S¡r¡ot¡f¡cado Menor por pd!t9!g_9q!s!!D que
erectuará er subcomiré de compras de ra coordrnac'onGiner¿r ¿e sEiliiii n¡ui'aipareioáT efliGmreirrodel fi¡un¡cipio de Ceñt¡o, Tabasco, e¡ dll+g!9§4J9:E!e!S det presente año, a tas {2:00-hI§.] de las

acuerdo a tas bases anexas. debiendo entregar en un sobre s, propuesiáTEiiñlen-troiJlro!-uesta
Econór¡ica ambos deb¡damente roturádos con_er¡ombre del proveedór, Trpo de Licrta¿rón y Requisici¿n en iaque-pa.'ticipa,_firmadas a más tardar er día. M¡ércorer 2g der p-resente mes v añ;en i¡ora;io de 9:00;
15:00 hn.- En er departamento de Adquisicronéa y Rec¡6; Ma.;ar";je h-ra coordinación General deservrcos l\¡unicipaes. ubrcado en Av prorongación ¡é paseo Tabasco 1401, teréfo,ro 3-10-32-32 ext. 106;con arenc ón.ar c. Dan¡er arberto Frores pérez, presrdente der subcomrté de compras y coordinador Generar
de serv cos l\¡unic,oa es oe H AyLnlameñlo de Certro

Las Cotizaciones deben de presentarse en moneda nacionar y en rdioma españor s¡ ésras se preseñlan en unidiorña distiñto se deberá acompañar su respectiva kaducción.

La convocante se rcserva er derecho de reducir o cancerar rotes o partidas cuando advierta que existeinsuficiencia presupuestat o por rebasar todas las proposicioñes los montós prevLtoi paá ta lcitaciOn

será motivo de¡escarificación der participante, ¡o presentar ra documentacón soricitada, asi como er presentaf
precios en su oferla técnica.

De conform idad con ros Artfcuros 31 fÍacción ¡, y. 32 fraccion , r , de ra Ley de Adq u.rcrones Anendamrenros yPrestación de servicios der Esrado de Tabasco, er proveedor que sarga aájr,o,c"ol *'t!-iot"Io"a oe to. oi"neso bie¡ por oan.da dgqelá.9ñ^tlesar fanza oe cJ.notrmiento , norñ¡r" i" á ó,ré".r-ón Oe ¡inanzas det HAvuntamrento. por un tot¿tdei20o/",rc,uvñn.to et.valor agregado poretrotéloet pedido o confato enurptazo10 mayor a d,ez dfas raturates contados; pa(ir de la t,,na áe, coit,atá re-;il,;;*-" "

Sin otro particutar, hago propicia la ocasión para sal

At

C. Danie

aflo

ntamente

¡ez
Presidente de¡ Su pras rdinador General

de Se Munic¡peles de Ce , Tabasco



ASUNTO 2: INVITACION
Pr¡mora Reunion Ord¡naria

Con RecuEos Propios - Part¡cipac¡ones

Villahermosa, Tabasco; 23 de Enero del2015

WILBERT LOPEZ DIAZ

R.F.C. 
TEL.9

Con fundamento en los arflcrlos 22 facclón I y 36 prime¡ páftafo de la Ley de Adquisiciones,
Arendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y los artícllos ¿0 fracción ll y 41 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendañientos y PrestaciÓn de Servicios del Eslado de Tabasco, se
le hace una cordal invrtación a participar en la L¡c¡tac¡ón Simplil¡cado Métlor por pli!91¡-!§3§!é! que

efectuará el Subcomlté de compras de la Coordinaclón General de SeNicos t\¡unicipales del H Ayuntamiento
del l\¡unicip¡o de Centro, Tabasco, el d¡a V¡omes 30 de Enoro del presente año, a las 12i00 hr§., de las

fillf"t

trltoír,l,i§

Requisiciones números CG os tvt/c ttr/0't /1 cGsM/cP/01/1
ccSM/cPJM/01/1s. cGSM/CAP/0{/15. ccsM/CONV/o1hs. en la partida Z!.lIL!¡.MEE!\LqqtlUElgA, de

acuerdo a las bases anexas, debiendo enaegar en un sobre su Propuesta Técnica y en otro su propuesta

Económc¿. ambos debidamente rotulados con e] ñombrede Proveedor, T po de Licitacrón y Requisición e¡ la
que participa, flrmadás a más tardar el d¡a M¡ércoles 28 del presente mes v año en horario de 9:00 a
15:00 hÉ. En el departamento de Adquisicioñes y Recursos lvateriales de la Coordinación General de
Señicios Municipales, ubicado en Av. Prolongación de Paseo Tabasco 1401 leléfono 3-10-32-32, ext 1064
con atención al 9-qA!!9!..4!bC!qE!9!9qeéIS4, Presidente del Subcomité de Compras y Coordinador General
de Servicios l\runicipales del H. Ayuntamiento de Centro

Centro

Las Cotizaciones deben de presentarse en moneda nacional y en idloma español, si éstas se presentan en un
idioma distanto se deberá acompañar su respectiva traducción

La convocante se réserva el derecho de reducir o cancelar lotes o partidas cuando advierta que existe
insuficiencia presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la licitación

Será molivo de descalificación del partrcipañte, no preseniar la documenlación solicitada, asl como el prcseñlar
precos en su oferla lécnica

De conformidad con Los Artfculos 31 fracción lll y 32 fracción lll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendar¡ientos y
Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, eJ Proveedor que salga adjudcado en la totalidad de los bienes
o bien por partida, deberá entregar fianza de cumplimiento a nombre de la Direccióñ de Fiñánzas del l-1.

Ayuntar¡iento, por un total del 20% incluyendo el valor agregado, por el tolal del pedido o contrato, en un plazo
no mayor a diez dlas naturales contados a part¡rde la firma delconkaio respectivo.

sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo. üÜRP0fiAIlV0 fjüFlC0
vvrrgenr lópr-z oÍ¿zAlent mente

Dan¡elA
inador GeneralPres¡dente del Su

de Señ¡ci
bco

un¡cipales de Cenlro, Tabasco.

H AYUNTAMIENTO
CONSTITI]CIONAL DE CENTRO



COORD]I¡AC¡ON GENET¡AL DE

SERVICIOS MUNIC]PALES

PRIMERA REUNION ORDINARIA
LICITACIÓN SIMPLIFICADO MAYOR
CON RECURSOS PROPIOS - PARTICIPACIONES

ASUNTO:3
PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA:2461 I\¡ATERIAL ELECTRICo Y ELECTRONICO PARA EIENES INMUEBLES

COOROINACION: COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS II,IUNICIPALES
REQUlSlclOt{ES: CGSt¡/CU0215, CGSI\¡/CI\,1/02]15, CGSI\¡/CPl02/15, CGSi/vCPJM/02f5, CGSI\r/CAP/o2f 5,

CGSM/CONV/02I5

PROVEEDORES SELLO
NOMBRE, FIRMA, FECHA Y

HORA

ELECTRICAY PLOIÍIERIA SILVA, S,A DE C,V

av GREGOR O MENDEZ No 802

COL CENÍRO

TEL I61-61.23

RFC EPS-950901 R32

V LLAHERMOSAfAAASCO

¡*'^tT::{!ü
l^""'trlll':'' ' : .¿6 - t! e4ú .-?o |<

It+1 iD P,1

RFC: NEtl¡C32r7Fr
Cdh C.ñ.t¡ Zll

c.P, 1612a

T.r.1!9311t6 0¡.it l3:z S

NETOIL, S.A, OE C.V

CALLE CANELA No 213

TEl. 186M56

R F C NET14O3287F1

c P 86126

VII LAHERMOSA fAAASCO

'6rq.l lrturtÍ! 0¿091¡.1.ú3 8 'rol 3 r ¿ ¡¡.r.g p.p! Dt 
^v

'y'5 'xuwuu -l-.- -...,,-,4¡1
- ütorinx, S.A. l¡ C.V
ft lrúrdrd¿d 8od€fF ? y 3 Co¡ fi ¡d,¡

'1 X

Cl2?. I

AVENIDAUN VERS DAO No 493

FERROMAX, S.A. DE C.V

COL CASA BLANCA

fEL 3 5i 59 39

V]LLAHERIVOSA TABASCO

r.&-\
\q/ (entro

I

I
NetO¡l



(entro "' COORDINACION GENERAL DE
SERVICIOS MI,,NICIPALES

ASUNfO:3
PRTMERA ocastót¡
PARTIDA:2461 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO PARA BIENES INMUEBLES

COORDINACION: COORDINACIÓN GENERAL OE SERVICIOS MUNIC¡PALES
REQUISICIONES: CGSM/CU0215, CGSM/CM/02/15, CGSM/CP/0215, CGSM/CPJM/0215, CGSM/CAP/o2I15,
cGSM/CONV/02/15

PR¡MERA REUNION ORDINARIA
LIcITAcIÓN SIMPLIFICADO MAYOR
CON RECURSOS PROPIOS - PARTICIPACIONES

AfEl'¡

C. OANIEL

SUBCOMIfE DE

DE SERVIC OS Mt]NC PALE§

i-'rilng HeRRAt¡rENTÁs Dt, i A&''r
qro?. ltí[ld So6.runo EótNz

R.nc. 

"$;SIll;Tlliifg*
o-r¡'

oLta
t

o
¡O

HILDA SOBERANO GOMEZ

   

 

TEL   

R F C 

  

UPO VAOUíRO TTITEIERO 5,A. OI C,V
cvF481126-PC9

N! l UCIOI No.937 COL. CENTRO
c.P 86000 fEL (993) 258 05 45

@
CEN?RO

1)

d:

ct7

.§
.,\

GRUPO VAOUEIRO FERREIERO S,A, DE C.V

avENlDA CONSTIÍUC ON No 937

COL CENfRO

TEL 161 1941

c P 86000

VII IAHFRMOSA fAAASCO

GN

cc

NOTA. lOS DATOS OEL SELLO OEAER
OEL PROV€EOOR INV fADO (R F C

Ai,iIENfO OE CENTRO fABASCO

'@

PROVEEDORES SELLO
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ASUNTO 3: INVITACION
Pr¡mera Reunlon Ord¡naria

Con Recursos Prcp¡os - Pártlclpac¡ones

v¡llahermosa Tábascor 23 de Enero del2015

ELECTRICA Y PLOMERIA SILVA. S.A, DE C.V,
AV. GREGoRIO MENDEZ No.802
COL. CENTRO
R.F.C. EP395090lR32
TEL. l-6146-52
VILLAHERMOSA, TABASCO

Con fundamento eñ los aáfculos 22 |acciótt I y 38 pñmer párnfo de la Ley de Adquisiciones.

H AYUNTAMIEÑIO
CONSTtrUCIONAL O€ CENTRO

VILLAHERMOSA. fAA. MEX

Areñdar¡ entos y Prestación de Servicos de Estado de Tabasco y los artículos 40 fracc¡Ón ll y 41 del

Reglamento de lá Ley de Adqu¡sicioñes, Arrendamientos y PrestaciÓn de Servicios deL Estado de Tabasco se

te ñace una cordial lnvitacón a parlicipar en la L¡citación simpl¡l¡cado Mavor por P¡!!9r!l-9§3ql0o que

efecluará e subcornité de compras de la coordrnación General de servicios Municipales del H Ayunlamlento

de l\,{unrcrpro de Ceñtro Tabasco, el qE-l¿!9l!9§-39-!.9-E!gfq del presente año, a las 10:00 hrs; de las

Reqursicion;s números cGSM/cUo2/15. cGSM/cM/ozí5. cGSM/cP/9?l5! cGSM/cPJM/o2l15.

cGSM/cap/02/1s. ccsttr/coNv/02/15. en la partida @
BIENES lXltlUEElE§, de acuerdo a las bases anexas, debiendo entregar en un sobre su Propuesta Técnica y

en olro su propuesta Económica. ambos
Licilación y Requ sición en la que participa,

horar¡o de 9:00 a 1 5:00 hrs. E

debidamente rotulados con e nombre del Proveedo¡, Tipo de
f¡rmadas a más tardar el d¡a M¡ércoles 28 del presente mes v
n el departamento de Adquisicones y Recursos [,4ateriales de a

Coordlnación Geñeral de Señlcios Muñicipales, ublcado en Av Prolongacióñ de Paseo Tabasco 1401,

leléfono 3lO-32-32, ext. 1064 con atención al q!93!li9!-l!!!glq-E!glCqeiiIg¿, Presidente del Subcomité de

Compras y Coordinador General de SeNlcios Municipales del H. Ayuñtamiento de Centro.

Las Cotzaciones deben de presentarse en moneda nacional y en idioma español, si éstas se presentan en un

idioma distinto se deberá acompañar su respectiva kaduccióñ

La convocante se reserva el derecho de reducir o cáncelar lotes o padidas cuando advierta que existe

insuficiencia presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previslos pára le llcitac Ón.

será motivo de descalificáción del participante no presentar la documentación solicltada, asícomo el presentar

precios en su oferta técnica.

De conformidad con los Artículos 31 fracción lll y 32 fraccióñ lll, de la Ley de Adquisiciones, Alrendamienlos y

Prestación de sefvicios del Estado de Tabasco, el P¡oveedor que salga adjudic€do en la totalidad de los bienes

obienporpartida,deberáentregarfianzadecumplimientoanombredelaDireccióndeFinanzásdelH'
Ayunbáienio por un total del 2¡olo incluyendo el valor agregado, por el tolal del pedido o contrato, en un plazo

nó mayor a diez dJas nalurales contados a partir de la firma del contrato re§peclivo

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo

Ate amente

C. Oaniel

Presidente del su de ompras y ordinador G6nelal

de Serv¡ Municipales de Contro, Tabasco



n@
CONSTITUCIONAL OE CENTRO

VILTAHERMOSA, TAB MEX

Centro

ASUNTO 2: INVITACION
Pr¡mera Reún¡on Ordiñar¡a

Con Recursos Propios - Padicipaciones

CALLE CANELA No.218
FRACC. SAN MIGUEL
TEL. t860456
R.F.C. r.lEf1403287Fr
VILLAHERMOSA, TABASCO

CGSM/CAP/oZ15. CGSM/CONV/02/15, en la partida 2461 MATERIAL ELECfRICO Y ELECÍRONICO PARA
BIENES INMUEBLES, de acuerdo a las bases anexas, debiendo entregar eñ un sobre su Propuesta Técnica y
en otro s! propuesia Económica, ambos debidamente rotulados con el nombre del Proveedor Tipo de

Con fundamenlo en los a/t/culos 22 facción I y 36 pr¡ner pá afo de \a Ley de Adquisiciones,
Areñdamienlos y Prestación de Señic¡os del Eslado de Tabasco, y los artfculos 40 fracción ll y 41 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicos del Estado de Tabasco, se
le hace una cordal inv acrón a panicipar en la Lic¡tación S¡mpl¡f¡cado Mavor por pr¡mera ocaGión que
efectuará el Subcom té de compras de la Coordinación Generel de Servicios Municipales del H. Ayuntarnienlo
del lvunlcpio de Centro, Tabasco, eL dia V¡ernes 30 de Enero del presente año, a las 10:00 hrc ; de las
Requisiciones números cGsM/cL/02/r5, cGSM/CM/02/'t5, cGsM/cP/02/15, CGSMiCPJM/02/t5.

V,llahermosa, Tabasco 23 de Enero del 2015

NETOIL, S,A, DE C,V-

Lictación y Requisicióñ en la que participa, firmadas a más tardar el día M¡ércoles 28 del p¡esente mes v

S n otro particular hago propicia la ocasióñ para saludarlo.

año e¡ horario de 9:00 a 15:00 hrs. En el depalamento de Adquisiciones y Recursos Materiales de la
Coord¡nación Genera de Servicios l\¡unicrpales, ubicado en Av. Prolongación de Paseo Tabasco 1401,
teléfono 3,10"32-32, ext. 1064 con atención al q,q3!iq!_./!l!C!!9-.lE!p!Cú!:Igz, Presidente del Subcomité de
Compras y Coordinador General de Servicios l\¡unicipales del H. Ayuntamiénto de Centro

Las Cotizaciones deben de presentarse en moneda nac¡onaly en idioma español, siéstas se prese¡tan eñ un
id or¡a distinto se deberá acompañar s! respectiva traducc¡ón.

La convocante se aeserva el derecho de reducir o cancelar lotes o partidas cuañdo advierta que existe
insuficiencia presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos prev¡stos para la licitiación

Será molivo de descalificación del participante, no presenta¡ la documentación solicitada, asfcomo el presentar
précios e¡r su oferta técnica.

De conform dad con ios Artículos 31 facción lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones Arrendamieñtos y

Prestacrón de Servicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjudicado en la totaldad de los bienes
o ben por partida deberá entregar fianza de cumplimiento a noñbre de la D¡récción de Finanzas del H

Ayuntamiento. por un total del 20olo incluyendo el valor agregado, por el total del pedido o conkato, en un plazo

no mayor a diez dlas naturales contados a part I de la firma del conlrato respeclNo.

c. Daniel Al
JJslPil

Aten amente RFC:riEI1403217rl
Crk C¡ñ!h 2ll

c,¿ Ea12l

T l. {!93} 186.0t.56
Pres¡dente del Su de p¡as y

de serv s Munic¡pales de Centro, Tabasco.

I



Centro 1rffi,,,
H AYUNT'.iIENÍO

UNTO 2: lNvlf
Pr¡mera Reunion Ordinarla

Con Recursos Propios - Participac¡onos

FERROMAX. S.A. DE C.V.
AVENIDA UNIVERSIDAD NO. 493
COL, CASA BLANCA
TEL. 3 57 59 89
R.F.C. FER941'107H25
VILLAHERMOSA, TABASCO

Villahermosa, Tabascot 23 de Enero del2015

il

\i

pras y rdinador General

Con fundamenlo en los artlculos 22 facción I y 36 prirner párrafo de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Prestación de Servicios de Estado de Tabasco y los adfculos 40 fracción ll y 41 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arendar¡ientos y Prestación de SeNiclos del Estado de Tabasco se
le hace una cord al invitación a participar en la !!9!Eg¡0.!-§ jEp!! por pr¡mera ocasión que

efectuará el Subcomlté de compras de la Coordinación General de Seavicios Municipales del H Ayuntamiento
del f\runrcipio de Centro, Tabasco, e¡ qj.g-lg!.9I!.99-30-d.C-E!.C.@ del presente año, a las 10:00 hrs.; de las
Requisicloñes números CGSM/CU02/15. CGSM/CM/o2í5. CGSM/CP/02/'15. CG§M/CPJM/02/15'
CGSM/CAP/02l15. CGSM/CONV/02/''5. en la pa(ida @
BIENES INM UEBLES. de acuerdo a las bases anexas, debrendo entregar en un sobre su Propuesta Técnica y

en otro su propuesta Económica, ambos debidamente rotulados con el nombre del Proveedor, Tipo de
Licitac¡óñ y Requisición en la que participa, flrmadas a más tardar el ía lvliércoles 28
año on horar¡o de 9:00 a 15:00 hrs, En el departamento de Adquisiciones y Recursos lvateriales de la

Coord nación Geñeral de Servicos l\¡unicipales, ubcado en Av Prolongación de Paseo Tabasco 1401,

teléfono 3-10-32-32 ext 1064 con átención al C. Daniel Alberto Flores Pérez. Presidenle del Subcomité de
Compras y Coordjnador General de Servicios l\¡unicipales del H. Ayuntamieñto de Céntro

Las Colizaciones deben de presentarse en moneda nacional y en dioma español si éstas se preseñtan en uñ

idloma distinto se deberá acompañar su respectiva tráducciÓn

La convocante se reserya el defecho de reducir o cancelar lotes o partidas cuando advierta que exrste
insuflcienciá presupuestal o por rebasar lodas lás proposiciones los monlos prcvistos para la licitación.

Será moUvo de descalificación del participante, no presentér la documentación solicitada, asl como el presentar
precios e¡ s! oferta técnica.

De conformidad co¡ los Artlculos 31 fraccón lll y 32 fracción lll, de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjudicado en la tolalidad de los bienes
o bien por partida, deberá entregar fianza de cumplimiento a nombre de la Dirección de Finanzas del H.

Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor agregado, por el totál del pedido o coñtrato, en un plazo

no mayor a diez días naturales contados a partir de la firma del contrato respeciivo.

Sin otro particular, hago propicia lá ocasiÓn para saludarlo

Aten amente

Daniel Flo
Pres¡dente del Su

do Sorvic¡ unicipales de Centro, Tabesco-
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H AYUI'JTAIVI€NTO
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PÍmera Reun¡on Ord¡nariá
Con Recur6os Prop¡os - Participaciones

Villáhermosa. Tabasco: 23 de Enero del2015

de pras y inador General

HILDA SOBERANO GOMEZ
  

 
fEL.   
R.F.C. 

 

Con fundamento en los arllculos 22 facción llt y 36 pr¡¡ner pá a¡o de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de SeNicios del Estado de Tabasco, y los artfculos 40 fracción ll y 41 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamieñtos y Prestación de SeNicios del Estado de Tabasco, se
le ñace una cordial invitación a pa.ticipar en la t!.9lEgiÉ!-§j¡0p!¡§e!9-!d3v9I por p4!!9I3-99gqi!i! que

efectuará el Subcom té de compras de la Coo.dinación Genera de SeNicios f\¡unicipales del H. Ayuntamiento

del I\,,1un icipio de Centro, Tabasco, el dia Viernes 30 de Enero del prese¡te año, a las 10:00 hrs, de as

Requisicioñes números cGSMiCL/02'15, CGSM/CMi02/1s. CGSM/CP/0215. CGSI\¡/CPJM/02/15.

cGsMicAP/02./1 5. CGSM/CONV/02/1 s, enlaperlida@
BIENES INMIJEBLES. de ac!erdo a las bases anexas, debiendo entregar en un sobre su Propuesta Técnica y

en otro su propuesta Económica, ¿mbos debidamente rotulados con el nombre del Proveedo¡ Tpo de

Licitación y Requisición en a que participa, fimadas a más tardar el dia M¡ércoles 28 del presente mes v
año eÍ horar¡o de 9:00 a 15:00 hrs En el departamento de Adquisiciones y Recursos l\¡alerlales de la

Coordináción General de Servicios lllunicipales ubicado en Av Prolongación de Paseo Tabasco 1401

teléfono 3-10-32-32 exl 1064 con atención al C. Dan¡el Alberlo Flores Pérez, Presídente del Subcomité de

Compras y Coordiñador General de Servicios llluñlcipales del H Ayuntamieñto de Centro

Las Cotizaciones deben de presentarse en moneda nacional y en idioma español si éstas se presentan en un

idioma disliñlo se déberá acompañar su respecUva traduccióñ

Lá convocante se reserya el derecho de reducir o cancelar lotes o partidas cuando advierta que existe

insuficienc¡a presupuestalo por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la llcitaclón.

Será motivo de descallficacióñ del participanle, no presentar la documentación solrcitada, as{ coño el presentar

precios en su oferta técnica.

De conformidad con los Articulos 31 fracción lll y 32 fraccióñ lll, de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, el Proveedor qle salga adjudicado en la totalidad de los bienes

o bien por partida, debeÉ enkegar fianza de cumplimiento a nombre de la Dirección de Fináñzás del H

Ayuntamiento, por uñ lotal del 20% incluyendo el valor agregado, por el total del pedido o coñtrato, en un plazo

no mayor a diez díás náturales contados a partir de la frña del contrato respectivo

Sin oÍo oarticular, hágo propicia la ocasión para saludarlo.

Aten amente

Danielc.
Presidente del Su

de Serv¡ci

b

un¡cipales de Centro, Tabasco



CONST]TUC ONAL DE CENIRO

COL, CENTRO
TEL. I 61 19 41
c.P_ 86000
R.F.C. GVF081126PC9
VILLAHERIT/] fABASCO

3tuPo VAOUBROrfltETrlo sa 0i(v
Presi

GVF{Er126.PCa
CONSTIIUCIO)¡ l¡o.r37 COr. cEXtRo

lglt) 268 05.6

Centr0 Y;,,,
'I r-:.1.

ASUNTO 2: INVITACION
Pr¡meraReunion Ord¡nar¡a

Con Recursos Propios , Participac¡ones

Con fundamento en los arficulos 22 lección t y 36 pimer pánafo de 1a Ley de Adquisrcioñes,
Arrendamientos y Prestación de servicios der Estado de Tabasco, y los arículos 40 fracción il y 41 dei
Reglamento de ra Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y presración de servicios del Estado de Tabasco, se
le hace una cord¡ai invitación a pa.ticipar en l¿ Licitac¡ón Slmpl¡f¡cado Mavor por orimera ocasión que
efectuará e subcomilé de comp.as de la coordrnac,ón GenéáidiEEñrc'os [¡un-ciparei oet t-t ltysntamtento
del l\4unic¡pio de Centro, Tábasco, ef dle V¡orne§ 30 de Enerode presente añ¿, a hs 10:OOhr5.; de tas

191r1:i9919: númerosg§§$¡quo2/is. ccs¡W9¡¡/92/t¡ cdsM/cp/o2it5. ccsM/cpJM/o2r5.
9$9€414149]*§!49!y1934gen ta partioa z¿@
BIENES INMUEBLES, de acuerdo a tas basesanexas, aebienOó@
en otto su propuesla Económrca, ambos debidamente rotulados con el nombre del proveedor Tipo d;
Licitación y Requisicón en ta que participa firmadas a más tardar et dte M¡ércolEs 28-gqlp!9sg¡l&..lbgs_y
3!9-3!-¡9Er'9-!r-949 a,llt9!_¡Ii En et departar¡ento ae aaquGñoneiy aecursos tvtater¡ales de la
Coordrna^cró¡ 

-Genera 
de _Servrcros lvunrc pale,s, ubrcádo en Av. protongació; de paseo Tabasco 140j

teleloño 3_10_32_32 e¡t 1064 con ¿tención ar .c. oanretAlb€rto Frore. pá;ez, presrdente de subconrité de
Comp¡as y Coordin¿dor Genera de Servicios t\,4unicipates déiÉ-ÁiIi'iáñiEñi6ie cenrro

Villaherrnosa, Tabascot 23 de Enero det201S

de Comprás Coordlnedor ceneral

Las cotrzacrones deben de presentárse en moneda nacionar y en idioma españor si ésras se presentan en un
id oma distinto se deberá acompañar su respectiva traducción.

La convocánte se reserva el derecho de reducir o c¿ncelar lotes o partrdas cuando advierta que exrste
nsuflciencia presupuestal o por rebasar todas las propos¡ciones los montás previstos para la licitación

será motivo de descalificación del participante no presentar la documentáción solic tada, asÍ como el presentar
precios en su oferla técnica

De conformidad coñ los Articuros 3'l fácción lfl y 32 fracción lll de ra Ley de Adquisic¡ones, Arrendamienros y
Prestación de servicios det Estado de Tabásco, et proveedor que salga a¿jud¡cadá en ta totialidad de los bienei
o b¡en por partida, deberá entregar fanza de cumprir¡iento a nombre de ra Dirección de Finanzas der H.
Ayuntamiento, por un totar del 20% incrLryendo er valor agregado, por er lotál del pedido o conlrato, en un prazo
no mayo¡ a diez dias naturales contados a padir de ta firma del contrato respectivá

Sin otro particular hago propicia ta ocasión péra satudarlo.

C- Daniel

L
E

nfe
de

delSu
Mun¡clpales de Centro, Tabasco.



(s¡fp,l,[,, COOROINACION GENERAL OE

SERVICIOS MUI.¡ICIPALES

ASUNTO:4
PRrMERAocAstóN

PARTIDA:2491 PINTURA PARA BIENES INMUEBLES

COORDINACION: COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS I\¡UNICIPALES

REQUISICIONES: CGSlrio3f5, CGSM/CU03f5, CGSI!l/CM/0315, CGSM/CPl03/15, CGSM/CPJI\¡/03/15, CGSM/CAP/03f5

cGSM/CONV/0315

PRIMERA REUNION ORDINARIA
LIcITAcIÓN SIMPLIFICADO MENOR
CON RECURSOS PROPIOS . PARTICIPACIONES

ATEN AI,IIENTE

FLORE§ PE

MITE OE C

COOROINADO ERAL DE SERV!CIOS MUNICIPALES
OEL H

sFllo

0 n b 
^'ft

Mb ¡lllt^lt

FL 

VICTOR MAI¡UEL MORALES MORA

   

  

TEL. 

c.P.

R.F C 

 

''!fi!ff.1!'^'
lttt Á '11'

)c0ñPonArlvo coFlc(
WILBERT LÓPEZ DIAZ

WLBERT LOPEZ DIAZ

 

  

R.F.C. 

TEL 

 

suMlNríiot Y rtRucroi cal^r

R6 I éNéú' /2a t s
I A: ,t o ¡.14]' .

VICÍOR OMAR MORALES GALAN

    

  

R,F.C. 

TEL.  

T¡JV] ENTO DE CEN'IRO TABASCO

w



H AYUNTAMENTO
CONST]TIJC]ONAL DE CENTRO

VILLAI]EFMOSA fA8 MEX

Centro r;,,
ASUNTO4: INVITACION

Prlmera Reunion Ordinar¡a
Con Recurso3 Propios - Part¡c¡paciones

Villaherr¡osa, Tabasco; 23 de Enero del2015

VICTOR MANUEL MORA ES MORA
  

TEL.
c.P.
R.F.C.  

Requ siciones números cGsM/03/15, cGSM/CL/03/1s. CGSM/C M/03/15. CGSM/CP/03/1s
CGSM/CPJMi03/15. CGSM/CAP/03/15, CGSM/CONV/o3i15. en
INMUEBLES, de acuerdo a las bases enexas debiendo entregár

la parlida 2491 PINTURA PARA BIENES
eñ un sobre sLr Propuesta Técñrcá y en otro

su propuesta Económica, ambos de
Requisición en la que participa, firm

bidamente rotulados con el nombre del Proveedor, Tipo de L cllac ón y
adas a r¡ás tardar el die M¡ércoles 28 dél

!.9.t!!.e_de_9.q!_s_-!§¡qqEa En el deparlamento de Adquisiciones y Recursos Materiales de ¡a Coordinación
Generalde Servicios I\runicipales, ubicado en Av P¡olongaaión de Paseo Tabasco 1401,leléfono 3-10,32-32.

Con fundamento en los a,'ffculos 22 facc¡ói I y 36 pr¡mer páüalo de la Ley de Adquisiciones
Arrendar¡ientos y Prestación de Servicos del Estado de Tabasco, y los adlculos 40 fracción tt y 41 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arendam€ñtos y Prestación de SeNicios del Estado de Tabasco, se
le hace una cordial invitación a participar en la !lglE9!é!_§!Ep!!!.e.e.q9_!{.e!9I por p¡q.q!3_.129!§ jé! que
efectuará el Subcomité de compras de la Coordinacrón Generalde Servicios M!nicipales del H. Ayuntamiento
del Municpio de Cent¡o, Tabasco, el dia V¡omea 30 do Enoro del presente año, a tas 10:OO hrs ; de las

ext 1064 co¡ alención al 9-qgdeI_.1!l!@ED@§_!!iI9Z, Presidente det Subcomité de Comprás y
Coordinador General de Servicios Municipales del H Ayuñtamieoto de Centro

Las Cotizaciones debeñ de presentarse en moneda nacional y en idioma español si éstas se presentan eñ u¡
idioma distinlo se deberá acompañar su respectiva lraducción

La convocante se reserva el derecho de rcduc¡r o cancelar lotes o part¡das cuando advierta que existe
insuficiencia presupuestalo por rebasar todas las prcposiciones los montos previstos para la licitación.

Será r¡otivo dedescálificación del participante, no presentar la documentación solicitáda, asl como el presentar
precios en su oferta técnica.

De conformidad con los Artlcllos 31 fracción lll y 32 fraccióñ lll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Pfeslación de servicros del Estado de Tabasco, el Proveedor que satga adjudicado en la tolalidad de tos biene;
o bien por partida, deberá enlregar f¡anza de cumplimiento a nombre de la Dirección de Frnanzas del H.
Ayuntam ento, por un total del 20olo iñcluyendo el vator agregado, por el total del pedido o contrato, en un plazo
no mayora diez dias naturales contados a partir de la firma delcontrato respectivo.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo.

Atent ente

C. Oan¡elA
Presidente delSub de rasyC inador

0ilo, 'lllo¡th.t

de Seru¡ un¡cipales de Centro, Tabasco
ceñera



H AYUNTAM¡EñIIO
CONSTIIUC IONAL OE CENIRO

VILLAHERI\¡OSA fAA, MEX

Centro T,
ASUNTO4: INVITACION

Pr¡meÉ Rounion Ordinaria
Con Recursos Prop¡os - Participaciones

Villahe.mosa Tabasco; 23 de Enero de]2015
WLBERT LOPEZ DIAZ

R.F.C.
TEL. 

Con fundamenlo en los arllcr./os 22 facc¡ón lll y 36 p¡imer pá¡rafo de la Ley de Adquisiciones,
Arendamientos y Prestación de SeNicios del Estado de Tabasco, y los añfculos 40 fracción ll y 41 del
Reglamenlo de la Ley de AdqLrisic¡ones Arendamrentos y Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco, se
le h¿ce una cordal invitación a participar en la U9 jEg!!:[§iEpl!!ggg9_Ug!g! por p!iE9!e_99eg!!¡! que
efectuará el Subcomité de compras de la Coo¡d¡nación Genéralde Servicios lVun¡cipales del H. Ayuntamiento
del [.4uncpio de Centro, Tabasco, el dia Viernes 30 de Enero del presente año, a las 10:00 hfs.t de las
Requisciones números cGsM/03/15, cGs[/t/cL/03n5. 15, CGSM/CP/03ts.
CGSM/CPJMi03/15. CGSM/CAP/o3i '15. CGSM/CONV/03/15. en la parlida PINTURA PARA BIEN
INMUEBLES, de acuerdo a las bases añexas, debiendo enfegar en un sobre su Propuesta fécnica y en otro
su propuesta Eco¡ómica, ambos debidamente rotulados con el nombre de1 Proveedor, Tipo de Licitación y
Requisición en la que pañicipa, firrñadas a más tardar el día Miércoles 28 dol oresente mes v año en
horar¡o de 9:00 a l5:00 hrs. En eL departamenlo de Adquisiciones y Recursos l¡ateriales de la Coord¡nación
General de SeNicios Municipales, ubicado en Av Prolongación de Paseo Tabasco '1401, teléfono 3-10 32 32
exl 1064 con atención al C. Dan¡el Alberto Flores Pérez, Presidente del Subcomité de Compras y
Coordinador General de Se¡vicios Municipales del H Ayuñtamieñlo de Cenko

Las Cotizaciones deben de presentalse en moneda nacionaly en idioma español, siéstas se presentan en un
¡drorna distinto se deberá acompañar su respectiva traducción.

La convocante se resetua el derecho de reducir o cancelar lotes o partrdas cuando advierta que existe
insulciencia presupuestal o por rebasar todas as proposrciones los montos previstos para la licitacióñ

Será molivo de descalificación del participante, ño presentar ia docuñentación solicitada, así como el presentar
precios en su oferta técnica.

De conformidad con los Artlculos 31 fracción lll y 32 fÉcción lll de la Ley de Adquisiciones, Atendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjudicado en la lotalidad de los bienes
o b¡en por paftidá, deberá énhegár fianza de cumplimienlo a nombre de la Dirección de Finanzas del H
Ayuntamiento, por un total del 20% lncluyendo el valor agregado, por eltotál del pedido o contrato, eñ un plazo
no mayor a diez dlas naturales contados a panir de la firma del contrato respeclivo.

Sin otro particular, hago propicia la ocasrón para saludarlo üüBP0RAflv0 c0Ftc0
wrLerffi LÓPEz otlzamente

C. Daniel
Presidente del Su de y Coordinador General

de Serv Munic¡pales de Centro, Tabasco.

I



  
R.F,C. 
TEL.

Con fuñdamento en los a,ffculos 22 facclón lll y 36 p ñer pá¡rafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y los artlculos 40 fracción ll y 41 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Prestación de Servrcios del Estado de fab€sco. se

6,¡lJ§iTi;,,
I] AYUNTAII¡IENfO

CONSTITI.ICIONA! DE CENf RO
VILLAHERI'OSA TAB . MEX ASUNTO4: INVITACION

Pr¡mora Reun¡on Ord¡nária
con R€cu1606 Prop¡oa - Part¡c¡paclone§

De conformidad con los Artfculos 31 fracción lll y 32 fracción lll, de la Ley de Adquisiciones, Arendamienlos y
Prestación de SeNicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjudicado en la totalidad de los bienes
o bien por partida, deberá e¡tregar fianza de cumplimieñto a nombre de la Dirección de Finanzas del H
Ayunlamienlo, por un tolal del 20% incluyendo el valo¡ agregado, por el total del pedido o conlÉto, en un plazo
no mayora diez días naturales contados a parth de la l¡rma delcontrato respectüo

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludalo.

Vrllahermosa, Tabasco, 23 de Enero del2015

VICTOR OIT¡AR MORALES GALAN
     

le hace una cordial nvilación a participar en la U.q!q9.!9!_§!Epll!.ggg.9_Usq9.! por ocasión que
efectuará el Subcomité de comprés de la Coordinación General de Servicios lrunicipales del H. Ayuntamienlo
del l\,4un¡cipio de Centro, Tabasco, el día V¡emos 30 de Enero del presente año, a las 10:00 hrs ; de las
Reouis ciones nLlmeros cGsM/03/15, ccslv/cLi03/15, ccsrúicMio3/í5. cGsM/cP/03/.f5.
ccst'¡/cPJM/03/'t5. cGsM/cAP/03/15 , cGSM/CONV/o3/15, en a partda 2491 PINTURA PARA BIENES
!!!.UEEI§, de acuerdo a las bases anexas, debieñdo entregar en un sobre s! Propuesta Técnica y en otro
su propuesla Económica ambos debidamenle rotulados con el nombre del Proveedor, Trpo de Licitación y
Requisición en la que participa, firmadas a más tardaa el dia Miércolos 28 del nte mes v áño en
Xorário de 9:00 a 15:00 hrs En el departamento de Adqu siciones y Recursos l\,lateriales de la Coordinación
Generalde Servicros l\,,1!nicipales, ubicado en Av Prolongación de Paseo fabasco 1401, teléfono 3-10-32-32
ext 1064 coñ atención al C. Danlel Alberto Flores Pérez, Pres¡dente del Subcomité de Compras y
Coordinador General de SeNicios Municipales del H. Ayunlarniento de Cenho.

Las Cotizaciones deben de presentarse en moneda nacional y en idioma español, si éstas se presentan en un
idioma distinto se deberá acompañar su respectiva traducción.

La convocante se reserva el derecho de redlcir o cáncelar lotes o partidas cuando advierla que exrste
iñsuficienciá presupuestalo por rebasár todas las proposiciones Los montos previstos para la licitación.

Será motivo de descalflcación del participante, no preseñtar la documentación solicitadá, así como el presentar
precios en su oferta técnica.

Ate tamente

C. Daniel rto F

Presidente del Subc de pras y rdinador General
de Servic nicipales de ro, Tabasco,
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SERV'CIOS MUN¡CIPALES

PRIMERA REUNION ORDINARIA
LICITACIÓN SIMPLIFICADO MENOR
CON RECURSOS PROPIOS . PARTICIPACIONES

ASUNTOTS

PRTMERAocAS¡óN

PARTIOA: 2612 LUBRICANTES. ADITIVOSYLIQUIDOS
COOROINACION: COORDINACIÓN GENERAL DE SERVfCIOS MUNICIPALES

REQUISICIONES: CGSM/CU04l15, CGSM/CPJI\¡/04/15, CCS||4/CAP/04/15, CGS|\¡/CONV/04/15
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R F.C. 
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LAZARO GARCIA CAMPO

    

R.F.C.

TEL.
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ASUNTO 5: INVITACION
Pdmora Rourion Ordlnaria

Con Recursos ProPlos - Part¡clpaciono6

Villahermosa, fabasco, 23 d€ Enero del 20'15

Ate tamenté

C. Dañ Flo Péaez

¡té da Compras y Coord¡nador General

de Serv¡c

UCTON OMAR i'ORALES GALAT{
   

 
R.F.C. 
TEL. 

 

Con fuñdamonto eñ los adfculos 22 lacctón ttl y 36 pñm.r pár¡elo de la Ley de Adquisiciones'

Á"""¿".i""rii" V prestación de So.vic¡os det Estadó do Tabasco, y los ártículos 40 fracción ll y 41 dBl

Reolemento de lá Lev do Adqurstoones, Arrondam¡entos y Prestación de Se icios del Esl.do de fabasco, se

i" ñ""á-rni *,ai"li*itacró; a participar 6n la L¡cltáción §mDlil¡cado Monor por p!iE!q-gg@!!! quo

eféctuará el Subcomité d6 Comprás dé ia Coordinación GeneÉlde Ssrvicios Municipalos dol H. Ayunlami€nto

¡.1--f,f""'"io'á d€ Centro. Taüsco, él dla Viernos «) de En€ro del prés€nl€ año, a las 10i00 h¡3'; de las

Reoursicrones números ccsM,cuo4/ia. cGsiI/cPJM/04I{5. CGSII'1./CAP'04/16. CGs 
'coÑv'04/15 

enla
part]aa ZefZ lUAn¡C¡¡,lfgS ¡Omú6S y t_lOUtOOS. de acuerdo a tas bases anexas, debi€ndo enkegar en

,n "o¡ri- 
-F ooresá Técnic€ v en otro su propuesta Económ¡ca, ambos debd€monlo rotul€dos con €r

no,no,e ¿"1 p.orá"¿o, Tipo de aiqtación y Requistoón en la que parttcipa. fifmadas a má3 tardaf €l qlg

M¡ór;oles 2g dol pr.sond mos v año en horário d6 9:OO a 15:00 h,", En el dep€d€mento do Adquisiciones

;Jü;rso; Mat;;b d'nacón &neral de Servicios Muñicipales, ubicaclo en Av Prolongación da

h"."á i"u".* '140'1. leléfono 3¡0-32-32, oxt- 1064 con ¿tención al C. Dan¡el Alborto Flores Párez,

Pr€sídente del sutrcomtlé de compras y coordinador General de se.vicios Municipales del H Ayuntamianto

de Centro

Las Cotizaciones deben de presénláfse en monoda nac¡onal y en idioma español, si éslas se presenlan en un

rdioma distinto s€ deberá acompañar su respecliva iraducción

La convocante se resarva €l derec¡o de reduci o csncelaf lotes o paltidás cuando advierta que exste

iñsufioenciapfosupuestalopofrébasartodaslasproposicjoneslosmontospfevislosparalalic¡liacjón

sefá motivo de desc¿llicáción del Dartic¡panto, no pres€ntar la cklolmentación solicjtada, así como el prosentar

precios eñ su olerts téc¡ica.

De conformidad con los ArtioJlos 31 frac¿ión lll y 32 fracc¡óñ ltl, dé la Ley de Adquistciones, Arrondamienlos y

Pfestacióñ de seNicio§ dBl Estado de Tabasco, el Provoedor que salga adjudicádo en la lotalidad do los bienes

o bi6n por part¡da, deborá 6nt¡6gar fan¿a de cumplimiento á nombre de la Dlrección d€ Finanzás del H

Ayr:ntamienio. por un tolal d€l 20% inclúyendo el valor ágregado, por él total del pedido o contralo, en uñ plazo

no mayor e di6z días natural€s contados a partir de la frma del coñtato r69p€ctivo.

Sin otro particular ha0o propioa la oc¿sión para saludaalo.

l',tl

Munic¡pales de Ceñtro, TabaEco.



Ce
H AYUNTAMIENÍO

CONSTITUC ONAL DE C€NTRO
V[ ANERMOSA fAS MEX

ASUNTO 5: INVITACION
Primer¡ Reunion Ordinaria

Con Recur3os Propio6 - Part¡cipec¡ones

Villahérmosa, fabasco; 23 d€ Enero del2015

 
R.F.C. 
TEL. 

Con fundameñto en los arlículos 22 ¡accióh l y 36 priñe¡ páñro de la Ley de Adquisicionés,

Arrendamientos y Prostación de Servioos dol Estado de fabasco, y los articulos 40 fráccióñ ll y 41 del

Reglamento de lá L6y de Adquisicrones, Anendamienlos y Prestáoón cleseÑloos del Eslado de fabasco, se

te ñace una cordial invitación a participar en la Licitac¡óñ s¡molificado Menor por Ei@9Ia-993§i!h que

efecluará el subcomtté de compras de la coordinacjón Geñeral de servicros Municipales del H Ayunlamiento
.1el lrunrcioro de Centro Tabasco. el dia V!9!Ig§:9q39-EIgg d€l p.osente año, a las 10:00 hrs; de las

Requisicion;s núm€ros CGSM/CL/O¡U15. CGSM/CPJIú/0/' 15. CGSli.¡/CAP/04/f 5. CGSW99Ny/04/:15 én la
partlda 2612 LUBRICANfES, ADITÚOS Y LnUIDOS, de acuerdo É lss ba§os anelas, debieodo enlregar en

,n sobrE-fTffi-sta fácnicá y en olro su propuesta Económica, aíibos debidameñte rotúlados con el

nombre del Prov;edor, Tipo de Licitacióñ y R€qL¡isicjón eñ la que participa, lamadas a más tardar el día

M¡órcoloa 28 del or€ent6 mes v año on horario de 9:00 e 15:00 hÉ. En e¡ departamento do Adquisiciones

y Rocrr,sos l,fa¡erblés de h Coordnación General de Serviclos Munic¡pal6§' ubicado en Av Prolongación de

Faseo Tabasco 1401, roléfono 3-10-32-32, exl. 1o&l con etención al g-.934e!l!09¡Q-E!9!e§-eéfg,
Presidente del Subcomilé de Compras y Coordinador G€noral de SeNicios Municipales del H Ayuntamiento

de Centro

Las Cotizaciones deben de presentarse en moneda nacronaly en idioma ospañol, si éstas se presentan en un

rdioma distinto se deberá acompañar su respectiva lraducción.

La convocante se reserva el derecho de reducir o c€n@lar lotes o palidas qlando advloat¿ que existe

insufcréncia presupuestalo por rebasar lodas las proposiciones los moñtos previstos para la licltació¡

Será motivo de descalficación del paniopanle. no presenlar la documontación solicitada, asi como el presenlar
ptecios en su oforta técnic€.

Oe conformidád con los Artiorlos 31 fracción lll y 32 fracclón lll, do lá Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios dél Estado deTabasco, el Proveedorque §alg¿ adjudicado en la totalidad d€ los bienes

o bien por parlida, deb6rá eñtregar f¡anza de cumplimiento a nombr€ de la Dirección do Finan¿as del H

Ayuñtamiento. por un total del200,6 incluyeñdo el valor agregado, por el totaldel pedido o conkato en un plazo

no mayor a diez días nalurales conlados a parlir de la fima del conlralo re§pectvo.

Srn otro padicular, hago propicia la ocasrón para saludarlo.

JOSE MANUEL PEREZ GUZMAN

Ate tamente.

C.oaniel
Présideñt¿ del Subcomi Compras

§rilStJtooñ¡ Da

de Servicios nicipales de C€

y Coordinador GeneÉl
¡tro, Tabasco.



r0ntCe
II AYUNfAMIENIO

CONSf ITUCIONAL OE CENTRO
VILLAHERMOSA TAB II]IEX ASUNTO 5: INVITACION

Primora R€unioñ Ordinariá
Con RecursoS Propios - Participac¡ones

Villahermosa, T€bascoi 23 de Enoro del2015

LAZARO GARGIA CAMPO
    

 
R.F.C. 
fEL.

Con fundamento en los sdículos 22 Íacclón ltl y 36 Ntrnq pá¡.¿lo de lá Ley do Adquisicione§,

Afrendamiento§ y P¡e§lación d€ servicto6 del E§lado do Tabasco, y los artfollos 40 fracción ll y 41 d6l

Reolamento de lá Lev de Adquistciones, Anendamientos y Prestación de Setuicios del Eslado d€ Tabásco, so

te ñace una cordial rnvilaoón a partidp6r en la Licllación Simoliñcado t onor por Pd.@I3-.gggg.0! que

efecluara el subcomité de compr€s de le coordinac¡ón General de servicios Munic¡Pales del H Ayuntamier¡lo

del lvunicipio de C€nlro, Tabásco, el f!!g-J!q!gg.!9-99.894 qel pr€s€ñte €ño' alas 10:00 hf8 i de las

Requisicron;s núrneros ccsM/cuo4fil eGsürcPJM/04/15. cGs[.'t/cAP/04/16. cGsM/cONv/04/16 en la

partio" z6tz LueRcnules. Ao¡t¡vOS Y LtOutoOS. de acuerdo e les bas€s anexas, dobiendo enlregar eñ

,n sourif[ gropuest,a lecnica y en olro su propuesla Económica, ambos debidamente rotuledos con el

nombre del Prov;odor, Tipo de aicitación y Requisición en la que participa, firmadas a má3 tardar el giA

M¡ércol.3 28 d€l presento moB v año sn hor¿do do gttn a 15:00 hfs. En él departsmoñto de Adqu¡sicion€s

; R.-,""" ¡,t"r"riales de l, Cooidinación General de Sorv¡cios MLln¡cipale§, ubicádo €n Av Prolongación de

í,aseo Tabasco 1401. teláfono 3lo-32.32, ext. 1064 con aleñción al g--q4i9l-4!94q1&rc9.-eé@,
presictenle del subcom¡lé de cof¡pras y coordinador General de sefvicios Municipalos del H Ayunlámiento

de Cenlro

Las Cotizacion€s debén de pres€ntaEe 6ñ moneda naoonal y en idioma español, si éstas so presentan en un

id¡oma dislinto se debérá acompañar su rosp€ct¡va lraducoón

La convoc¿nls s6 reserva el delecho de reducir o cancélar loto§ o parlidas cuáñdo advierta quo existe

insullciencia presupuostal o por rebaser todas las proposicrones los montos prev¡sto§ para la licitación.

sará motivo de descalúicacióñ del pafticipante, ño prosentaf la clocumentación solicitada, asícomo el presentar

prgcios en su oferta técnica

Oe confomidad con los ArtíoJlos 31 fracaión lll y 32 fracción lll, de la L€y de Adquisicion€s, Arrendemiontos y

Prestación de Servicios del Eslado de Tabasco, el ProvÉedor qu€ salga adjudicado en la totalidad de los bÉ¡es
o bien por partida, deberá enaegar fianza de cumplimiénto a nombre de lq Direcc¡ón do Finañzes d6l H.

Ayuntaáienio, por un total del 20% ¡ncluysndo el valor sgregado, por el total del pedido o contlato, en un plazo

no mayor a d¡ez dí€s natural€s contados á partir de lá firma del confato respectivo.

Sin otro particular, hago propicia la oc€sión para saludarlo.

Atent m0nte

C. Daniel F

Pres¡donle dol Subc de Compras y nador General
de Sorvlc

sEnvrCtO AUT OMOTiIZ 'TA35C OOE '
Lr¿aRo GARC|^ C^MPOS

RFC 
  

c¡pales de Centro, fabasco
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COOROINACION GENERAL OE

SERVICIOS MUNICIPALES

PRIMERA REUNION ORDINARIA
LICITACIÓN SIMPLIFICADO MENOR
CON RECURSOS PROPIOS. PARTICIPACIONES

ASUNTOT6

PRIiIERA OCASóN

PARTIDA:2961 REFACCIONES YACCESORTOS MENORES DE EeUtpo DE TRANSPORTES
COORDINACION: COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES

REQUISICIONES: CGS[4/CU05/15, CGSI!¡/CPJM/05/15, CGS[¡/CAP/OS/1S. CGSM/CONV/05/15

JOSE MANUEL PEREZ GUZMAN

   

   

R F,C,

fEL 

 

PROVEEDORES SELLO NOMBRE, FIRMA, FECHA Y HORA

IVICTOR OI'AR IIORALES GATAN

  

   

R F.C

TEL.

¡.t1

 (t ¡

2é /é-.* / 2ot5

"l'. oo -a-

r§rHr8ulD0ia0t

)e lexeec f 2o r s

OUALITY TIRES DEL SURESTE S.A. OE C.V.

PERIFERICO CARLOS PELLiCER CAMARA 2OOO

COL MIGUEL HIDALGO

R F.C OfS120608c82

TEL. 3-54-34-63

VILLAHERMOSA, TABASCO

QUALITY TIRES
DEL SURESfE SA DE CV

RFC: QTS t 20508c82
r.'f.n¿. C¡r¡.r P.x¡..rC¡m¿ra Nó

Cor. MllU.1 H¡d.ta., Vh.. f.b¿sco.C.f.t (ot at3¡1,5a_3¿-63
c.4..r qu¿ritytir...rau..sr.ehon¡¡rr.c.,r

es/atfnts

1i : oó i12s

(entro

i

I

Jorair$u.¡P¡..¡0!.6& ..
a¡,c,



PRIMER,A REUNION ORDINAR'A
LICITACION SIMPLIFICAOO MENOR
CON RECURSOS PROPIOS. PARTICIPACIONES

ASUNTO;6

PRIMERA OCA§ÓN

PARTIDA:2961 REFACCIONES YACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE ÍRANSPORTES
COORDINACION: COORDINAOÓN GENERAL DE SERVICiOS ITiIUNICIPALES

REQUISICIONES: CGSM/CU05/15, CGSi,l/CPJM/05/15. CGSI\¡/CAP/ot15. CGSi¿UCONV/05/15

COOROINACIOÑ GENERAL DE

SERVICIOS MUNIC¡PALES

PROVEEDORES NOMBRE, FIRMA, FECHA Y HORA

SERVIC IO AUTOMOTRIZ "TA3SCOLJA'
LAzaiO GaRCiA Cai.r : a j
RFC

   
      

cE¡.s
E lLlAt L

24/c¡<a I¿c:tt

tz:;á ?,"\

GARCIA CAMPÓ

    

R F C. 

IEL 

". 
oo*,r,- o,-"a"tL

PRESIDENTE DEL coM
COORD]NADOR GENER SERVTCtOS i¡

DEL H A DE CENÍRO fABASCO

FROIEEDOF [iuf@ (n.Fc

(entro

SELLO



Centro, t...

ASUNTO 6: INVITACION

H AYUNIAUIENTO
coNsf rf ucroNAr 0E cENf Ro

VILLAI"IERMOSA, fAB , MEX

Vrllahermosa Tabasco; 23 cle E1ero clel 201'"

VICTOR OMAR MORALES GALAN
    

 
R.F.C. 
fEL. 

 

Con fundamento en los añlculos 22 Íacclón I y 38 p¡ítñet pá¡nlo de la Ley de Adquisic¡ones,
Anendamientos y Prestacióñ de Seruicios d6l Estado de Tabasco, y los alfculos 40 frácción ll y 4'l dol

Reglámonto d6 la Ley do Adquisiciones, Arrondamiontos y Prostación de Servicios del E§tado de Tabasco, se
lo hac6 una cordiái invitación a pa.ticipar en la t!9j!!9ig!-§!.Ep!!Eed9l!.e!9l por pdogIq-.9939é! que

efecluará el SLJbcomrté d6 compras de la Coordinación Generalde Servicios Municipalos del H. Ayunlamienlo
del Municrpro de Cenlro, Tabesco, el !!.e-lyisEEg-99-égl!§I9 del pr€sente año, a les 10:00 hra; de las
Reqursrcrones numeros e¡ la
parlida de ecuerdo a las

bases anoxas, debiendo entreg€r on un sobre su PropLlssla Técnica y en olro su propuesla Económicá, ambos
dobidámenle rolulados con €l nombre del Proveedor, fipo de Licilación y Requisición en la que parlicipa
flrmadás a más l€rdar el En el
depaalamenlo de Adquisicioflés y Recursos Mate.iales de la Coordinac¡ón Ggneral de Servic¡os l\run¡clpales.
ubic€do en Ay Prolongac ón de Paseo Tabasco 12101, telélono 3'10-32-32, ext. f B con alención al 9-93!li9l
Alberto Florss Pérez, Présidente del Subcomité de Compras y Coord nador General de SoNioo§ l\,lunicipales

del H. Ayuñtamieñto de Cenlro.

Las Cotizacio¡es deben de preseñtarse en ñonéda nacional y en idioma ospañol, si éstas se presenlan en un
idioma dislrnto se deberá acompsñar su rospeclivá kaducción

Le convocante se teservá €l derecho de reduci o c€ncelar lotes o pariidas cuando advierte qua €xiste

insufciencia presupuostáLo por rebasar todas las proposiciones los moñtoB provrstos para la licllación

Primera Reunion Ordinar¡a
Con Roc¡rrsos Prcp¡os - Part¡cipaciones

Será motivo de descálificación del parlicipante no pré§entsr la documentación solicitada, así como el presentiár

prec¡os 6n slr oferta técnica.

De conforñidad con los Artfculos 31 f¡acción lll y 32 Íiacción lll, de la Ley dB Adquigiciones, Anendamientos y

PreslEción de Servicios del Estado de Tabasco, el Provéedor que salga adjudícado on la tolálidad de los bienes

o bién por partida, deberá ontrggár lanza do cumplimiento a nombre de la Dirección de Finanza8 dél H

Ayuntamienlo, por un total del 20% ¡ñcluyondo el valor agreoado, por el total del pédido o contrato, en un pl8zo

no mayor a di6z días naturál€s contados a parlir óe lá firma clel confalo respgctivo.

Sin otro particular, hágo propicia le ocasión para salud¿io.

5UlMINI5I ñ05 Y StRV'C|05 6At¡r¡
rdo, 

Ate

Coordinador General
ñ r( 

Pr¡bl
et I

dente del
e

c. oan¡ot I
pale3 do Centro, fabasco,

ffi



(eJltroi'',;,,
H AYIJNTAIUIENTO

CONSÍITCONAL DE CENTRO
IILIAHERMOSA IA3 MEX ASUNTO 6: tNVtTACtON

Prilhora Reunion Ordinartá
Con Rocursos Prop¡os . Participaciones

Villah€mos8, Tabascoi 23 de Enero det 2Oi5
JOSE MANUEL PEREZ GUZMAN

  
  

R.F.C.
TEL. 

 

Las cotizac¡ones deben de pr6s6ntarse en monoda nacional y en rdioma €spañol, si ésras se prBsenlañ en unjdioma distinto se deberá acompañar su respecl¡va traducción.

La convocánr€ se reserva ér d€Íecho de reducir o canc.rár rores o parr¡das cuando advierra que oxisle
insuliciencia p¡esupuestalo por rebasar tod6s ras proposicio¡es ros mont;s previstos para ra ricitación.

será motivo de¡escÉlificación dat participante, no préséntar la documontacaón solicilada, ssí como el presantar
precios en su oforta técrrcá.

De conformrdád con los Añícr.rlos 31 frácción lll y 32 fracc¡ón lll, de la L6y de Adqursroones, Arrendamionlos y
Prestación do servioos dér Eslado de Tabasco, er provoedor que sarga aá1udic€d¿ en ra rotahded de ros bienoso bie¡ por partida, deberá enlreogr fienza de cumplimiénto a nomore áe la Dirección de Fineñzas del H.
Ayuntámiento, por un total dél 20% incluyendo el velor agregado, por el tolal del pedido o co rato, en un plazo.o mayor a dtez dtás nátureles conlac,os a parlir de la frma del coñt alo r6spedrv;.

Sin otro particular, hEgo propicia la ocasión para saludado.

Aten mento

dor Generál

C. Daniel Al
Presidente del v

de Servic c¡pales de Centro, Tabasco

Con fundamento
Arrendañ¡entos y

en los a/Í/culos 22 hcción lll y 38 pñrnér
Prestación de Servic¡os dél Estsdo de Tabasco

L€y de Adquis¡c¡oñes,
40 f.acción ll y 41 del

pátralo de la
y los articulos

del Estado de Tabasco, se
por pñmera ocag¡ón que

ambos

En el

le hece una cordial a pan¡c¡par eñ la

d6l Municipio de Centro, fabasco,

debidamente rotulados con el nombre del Proveedor, fipo de Lrcitación y Reqursjción en la
firmadas a más tardar ei

ubic€do en Av exl.

del H Ayuntamieñto de Cenlro.

CGIc(

t



Centro ,
H AYLJNTAMIENÍO

CONSTITUC ONAI OE CENTRO
V LT¡8ERMOSA. fAB.. MEX

Atonta ente

nador Generrl

ASUNTO 6: INVITACION
Primera Roun¡on Ordinaria

Con RocuEos Proplos " Part¡c¡pac¡ones

Con fundamento en los affículos 22 lacc¡óo ll y 36 p¡iner páfiafo de la Ley do Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Señicios d6l Estado de Tabasco, y los artíqJlos 40 fracción ll y 4j de¡
Réglemento de la Ley d€ Adqu¡sic¡ones, Arrendarnientos y Préslación de Sorvicios d€l Estado de labasco, se
le hace una c.rdial invitación a participar 6n fa L¡c¡taclón S¡mptificado M6nor por pdnelg_qqggljD que
ofectuará el Subcomiié de compras de la Coordiñáción General de Servicios Municipales del H Ayuntamiento
del Municjpio de Centro, Tabasco, é¡ gia-.149tr9:¿j39 jg-Elelg det prosento año, a lss 10:Ol, hrs.; de tas
Requisicion* números CGSMICUoS/í5. CCSI,/CPJM/0115. CGSM/CAP/05fl5. CGSM/CONV/OíÍS. en ta
part¡da 2981 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORE§ DE EOU¡PO DE TRANSPORTE, de acuerdo a tas
bases anexas, debiendo entregar en un sobré su Propuesla Técnicá y on otro s¡l propuesta Económica, ambos
debidameñle rotu¡ados con el nombre del Proveedor, Tipo de Licitación y Requisjción en la que participa
firmadas a más tardar el dfe M¡ércoles 28 del prosonte mes v año en horario de g:00 a i5:OO hrs. E; el
departaménto d6 Adquisiciones y Recursos Materjales de la Coordineción Gen6Él de Servicjos Muniápales,
ubicado en Av. Prolongación de Pas6o Tabasoo '140'1, tolétono 310-32-32, ext. 1064 con atención at C. óaniel
Alberto Flores Péréz, Presidente del Subcomité de Compras y Coordinador G€neral de Servcios wuiiiflatas-
del H. Ayuntamiento de Centro.

L€s Cotizaciones deben de presentarse en monéda nacional y en id¡oma español, si éslás se prosénlán on un
idioma dist¡nto sé deberá acompañarsu respectiva tradúcción.

Villahermosa, Tabasco; 23 de Enero del2015

LAZARO GARCIA CAMPO
  

R.F.C. 
TEL. 

La convocante se toserva el derecho de reducir o cance,ar lotes o parl¡das üjando adv¡erla qu6 extste
insuficie¡¡cia presupuestal o por rebasar todas las proposÍciones los montos previstos para la ticjtación.

Será motivo de désc€lificación del parlicjpanlé, no presontar la documentacióñ soliciEdá, asl coño €l presenlar
precios en su oferta técnica.

De confo.midad con los Adícllos 31 fracción lll y 32 fracción lll de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamie¡tos y
Prestación de Señicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjudicado én la totalldad de los bienes
o bien por partida, déberá éntregar ñanza de cumplimiento a nombre de la Dirección dé Finánzas del H.
Ayuntamiéñlo, por un tolal del 20016 incluyendo ol va¡or agregado, por eltolal del pedido o contrato, en un plazo
no mayor a diez días nalurales contados a pañir de la fima del contrato respectivo.

Sin otro pa.licular, hago propicia le ocasión para saludarlo.

u. uanlel
Pres¡dente del S v

de Servici n¡c¡pales do Centro, Tabasco.

sE RVtC rO ATITOMOTR lZ "TASSCOOB"
L¡TARo a"qRa lA I ArrPOs
Rtc 



ffi (entrüiffh,,,
h AYUNTAMIENTO

CONST fUC ONAL OE CENTRO
V LLAHERMOSA fAB MEX ASUNTO 6: |NV|TACtON

Pr¡mora R€union Ordinada
Con Recursos Propios - parlicipac¡ones

Villahermosa fabasco; 23 de Enero del 2015

ouALrTY TrjrEs DEL SURESTE S.A. DE C.V.
PERIFERICO CARLOS PELLICER CAMARA 2OOO
COL. MIGUEL HIDALGO
R.F.C. OTS120608G82
TEL.3-54-34-63

C. Dan¡6lAl
Pres¡dente del Sub de Compras y

VILLAHERMOSA. fABASCO

Con fundamento en los artículos 22 facclón llt y A6 primet páfiaÍo de l€ Ley de Adquisiciones,
Arendamrentos y Prestacióñ de servicios dét Estado de Tabasco, y los articulos 40 fracción i v 41 dei
Regiamento d6 la Ley de Adquisiciones, Arréndarnientos y préstación de sérvicios del Estado de Tabisco. se
ie hace una cordial invilación a participar €n la Liq¡taq¡ón s¡molifcado Msnor por orimora ocasión qu€
efectuárá e subcomlté dé comprÉs de la coordrn€crón Genorat de servicios uunicipate! oet n-llyu-ñiám ento
del Muñicipio de Cenko, Tabasco, et dfa V¡€mes 30 do Enero dét present6 año, a tas iOiOOhr§. detas
Req,isiciones-núme-ros, cssrvr/cv9sfl5.,.lqqs.i4/cp,JM/q5/16. cGsM/cAp/os/16. ccsM/coNV/06/r!. 6ñ ra
pa'tida 296'1 REFACCTONES Y ACCESORToS MENORES pE EeUlpO pE TMr,lSpOñTE, di-Eiiáo-6 a tas
basés áñexas, debiéndo eñhégar en un sobre su propuésta Técnicá y en otro su pópuesta Ecoñómica, ambos
debidamenle rotulados con el nombré d6l Pro.r'oédor, Tlpo dé Licilación y Requisición en la que p¿rrrcipe
firm¿das a más Iardár el qia M¡ércolés 28 do¡ oresenté m.8 v año on horario de gtOO a l5:OO h;. Eí;i
depart¿ménto da Adquisiciones y Recursos Métérialss de la Coordinación Generat ae Seivrclos [/unrcipates,
ubcadoen Av Proloñgación de PáseoTábasco.1401, t6téfono 3-10-32-32, ext 1064 con étención al§!óg!ú
Alberto Flor$ Pére¿ Presld€ñte del Subcomilé de Compras y Coordinador Generat de Servictos Muilcio-álái
dél H AyLrnlarnrénto oe Centro.

Las cotrzacronés deben de présentarse en moneda nacronal y en idroma español, si éstas s6 presontán en un
droma distinlo se deberá acomp€ñar su respoctiva kadLrccióñ

La convocanre se réserva el dorecho de a€ducir o canc€lar lotes o partidas cuañdo adviérta oué éxisté
insuiiciencia presupuestalo por robasar todas las propos¡ctones los montos previstos para la lotación

Será motivo dé déscalific¿ción del párticipante, no paesentar la documentación solicitada, así como el presentar
prec os én su oferla técnic€.

De confomidad coñ los Artiorlos 31 fracción lll y 32 fraccón lll, de la Ley de Adquisrcionés, Arrendamiantos y
Proslac¡ón dé s€rvicios d6l Estado de Tabasco, ol Provoodor qu6 saloa adjudicado en tá totalidad dé los bieno;
o bien por partide, deberá ontregar fianza dé cumprimiento a nombré dé ra Direccióñ dé Finañzas d6l H.
AyLrnlamieñto por un total dol 200¿ incluyondo et vator agregado, por el total d€t pedido o contÉto, en un ptazo
no mayor a droz dias naturalos conládos a partir de la firma del contrato raspscUvo

Si¡ otro particular, hago propiciá la ocasión para saludarlo.

Atent
I
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/032/2018

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diecisiete

horas del día primero de marzo del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de Juntas

de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita

en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Dr.

Jorge Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A.

Urrutia Díaz, Contralor Municipal, y Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de

Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente dei Comité de Transparencia de! H.

Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y

elaboración de versión pública de los documentos que mediante oficios

CGSM/1822/2017 y CGSM/0111/2018, remitió a la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información, el Coordinador General de Sen/icios Municipales, bajo el

siguiente: --

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales presentada por la Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de

Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo dei orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del día,

se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Dr. Jorge Guadalupe

Jiménez López, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y Lie. Mary

Carmen Alamina Rodríguez, Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro. - -o*

2.- Análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo

del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las

documentales remitida por ía Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

información Pública, en el orden siguiente:
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ANTECEDENTES

UNO.- A través del oficio CGSM/1822/2017, el Coordinador General de Servicios

Municipales, de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, remitió a la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 35 Invitaciones y 10 Acuses de

Recibo correspondientes al primer trimestre 2015, y mediante oficio

CGSM/0111/2018, remitió 21 Cédulas de Registro (Concesiones), 01 Oficio de

Permiso de Ventas en Parques, 36 Permisos de Publicidad, 41 Autorizaciones de

Acceso al Sitio de Transferencia y 05 Oficios de Emisión de Visto Bueno,

correspondientes al 04 trimestre 2017, para efectos de que previo análisis y valoración

del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la clasificación y elaboración en

versión pública de dichas documentales, los cuales contienen datos susceptibles de ser

clasificados como información confidencial, y sean publicadas en el Portal de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

DOS.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/0526/2018, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de los documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.-

CONSIDERANDO

L- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II d& la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité

de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación

de la información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los

Antecedente de la presente acta, consistentes en: - -

> 35 Invitaciones y 10 Acuses de Recibo por concepto de adquisiciones

y prestación de servicios, correspondientes al primer trimestre 2015:

Invitaciones y Acuses de recibo

^ Primera Reunión Ordinaria Asunto 2, de fecha 30 de Enero de 2015, constante

de 04 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 inv taciones).

■/ Primera Reunión Ordinaria Asunto 3, de fecha 30 de Enero de 2015, constante

de 07 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 5 inv taciones).

/ Primera Reunión Ordinaria Asunto 4, de fecha 30 de Enero de 2015, constante

de 04 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invtaciones).
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/ Primera Reunión Ordinaria Asunto 5, de fecha 30 de Enero de 2015, constante

de 04 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

/ Primera Reunión Ordinaria Asunto 6, de fecha 30 de Enero de 2015, constante

de 06 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 4 invitaciones),

/ Segunda Reunión Ordinaria Asunto 2, de fecha 12 de Febrero de 2015, constante

de 04 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

/ Segunda Reunión Ordinaria Asunto 3, de fecha 12 de Febrero de 2015, constante

de 04 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

S Segunda Reunión Ordinaria Asunto 4, de fecha 12 de Febrera de 2015, constante

de 04 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

s Tercera Reunión Ordinaria Asunto 2, de fecha 17 de Marzo de 2015, constante

de 04 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

¿ Tercera Reunión Ordinaria Asunto 3, de fecha 17 de Marzo de 2015, constante

de 07 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 5 invitaciones).

> 21 Cédulas de Registro (Concesiones), 01 Oficio de Permiso de Ventas

en Parques, 36 Permisos de Publicidad, 41 Autorizaciones de Acceso

al Sitio de Transferencia y 05 Oficios de Emisión de Visto Bueno,

correspondientes al cuatro trimestre 2017:

21 Cédulas de Registro (Concesiones)

•S 04 Cédulas del Mercado Florentino Hernández Bautista.

S 01 Cédula del Mercado Ignacio Allende.

■/ 07 Cédulas del Mercado Tabasco Avanza.

S 02 Cédulas del Mercado General Miguel Orrico de los Llanos.

•/ 07 Cédulas det Mercado Coronel Gregorio Méndez Magaña.

01 Oficio de Permiso de Ventas en Parques (Temporal)

• Oficio CGSM/UAJ/214/2017, de fecha 27 de noviembre de 2017.

36 Permisos de Publicidad

/ 01 Permiso de "Dulcería La Estrella", folio 016/2017 de fecha 27 de

octubre de 2017.

/ 01 Permiso de "Primer Carrera OXXO KM", folio 015/2017 de fecha 24

de octubre de 2017.

S 02 Permisos de "Residencial Palmira y Antara", folios 014/2017 y

022/2017, de fechas 24 de octubre y 24 de noviembre de 2017,

respectivamente.

s 01 Permiso de "Farmacias de Descuento Unión", folio 013/2017 de

fecha 23 de octubre de 2017.
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/ 03 Permisos de "Venta Especial", foiios 009/2017, 007/201 7 y 033/207

de fechas 19 y 16 de octubre y 18 de diciembre de 2017,

respectivamente.

■/ 01 Permiso de "Gran Quincena América", folio 010/2017 de fecha 19 de

octubre de 2017.

/ 01 Permiso de "Ballet San Petersburgo", folio 011/2017 de fecha 19 de

octubre de 2017.

/ 01 Permiso de "Gallina Pintadita", folio 012/2017 de fecha 19 de octubre

de 2017.

y 01 Permiso de "Feria del Mueble", folio 008/2017 de fecha 19 de octubre

de 2017.

^ 01 Permiso de "Bigiocker", folio 005/2017 de fecha 10 de: octubre de

2017.

• 01 Permiso de "Tao Ciinica de Salud Integral", folio 006/2017 de fecha

10 de octubre de 2017.

/ 01 Permiso de "Día Mundial contra El Cáncer de Mama", folio 004/2017

de fecha 10 de octubre de 2017.

/ 01 Permisode "CINCO",folio003/2017defecha06deoctubrede2017.

/ 02 Permisos de "Viaje de Quince Años", folios 002/2017 y 020/2017 de

fechas 05 de octubre, 21 de noviembre de 2017, respectivamente.

/ 01 Permiso de "Una Familia de 10", folio 001/2017 de fecha 02 de

octubre de 2017.

/ 01 Permisode"SyrioMédica",folio021/2017defecha21 denoviembre

de 2017.

/ 01 Permiso de "VICALU", folio 019/2017 de fecha 15 de noviembre de

2017.

/ 02 Permisos de "El Buen Fin", folios 018/2017 y 016BIS/2017 de fechas

13 y 06 de noviembre de 2017, respectivamente.

S 01 Permiso de "CREATUR", folio 017/2017 de fecha 07 de noviembre

de 2017.

^ 01 Permiso de "Las Locuras del Tenorio", folio 035/2017 de fecha 18

diciembre de 2017.

•/ 01 Permiso de "Raphael en Concierto", folio 034/2017 de fecha 18 de

diciembre de 2017.

• 01 Permiso de "Universidad IEU", folio 032/2017 de fecha 15 de

diciembre de 2017.

/ 01 Permiso de "TOKS Usumacinta", folio 031/2017 de fecha 13 de

diciembre de 2017.

/ 01 Permiso de "TOKS Deportiva", folio 030/2017 de fecha 13 de

diciembre de 2017.

/ 01 Permiso de "Castillo del Juguete", folio 029/2017 de fecha 12 de

diciembre de 2017.
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• 01 Permiso de "CREATUR Marruecos y Toscana", folio 028/2017 de

fecha 11 de diciembre de 2017.

y 02 Permisos de "Venta Nocturna", folios 027/2017 y 025/2017 de fechas

08 y 06 de diciembre de 2017, respectivamente.

S 01 Permiso de "Venta Especial Diciembre", folio 026/2017 de fechas 08

de diciembre de 2017.

S 01 Permiso de "Venta Nocturna Diciembre", folio 024/2017 de fecha 06

de diciembre de 2017

/ 01 Permiso de "GFM", folio 023/2017 de fecha 01 de diciembre de 2017.

41 Autorizaciones de Acceso al Sitio de Transferencia (Permisos), con

número de folios:

•/ Folio 133, de fecha 30 de octubre de 2017.

/ Folio 132, de fecha 30 de octubre de 2017.

• Folio 131, de fecha 13 de octubre de 2017.

/ Folio 130, de fecha 13 de octubre de 2017.

• Folio 129, de fecha 13 de octubre de 2017.

S Folio 128, de fecha 11 de octubre de 2017.

• Folio 127, de fecha 11 de octubre de 2017.

/ Folio 126, de fecha 10 de octubre de 2017.

/ Folio 125, de fecha 09 de octubre de 2017.

• Folio 124, de fecha 09 de octubre de 2017.

/ Folio 123, de fecha 06 de octubre de 2017.

S Folio 122, de fecha 05 de octubre de 2017.

• Folio 121, de fecha 04 de octubre de 2017.

/ Folio 120, de fecha 03 de octubre de 2017.

/ Folio 119, de fecha 03 de octubre de 2017.

</ Folio 147, de fecha 27 de noviembre de 2017.

s Folio 146, de fecha 21 de noviembre de 2017.

/ Folio 145, de fecha 14 de noviembre de 2017.

/ Folio 144, de fecha 14 de noviembre de 2017.

/ Folio 143, de fecha 13 de noviembre de 2017.

•/ Folio 142, de fecha 10 de noviembre de 2017.

■s Folio 141, de fecha 09 de noviembre de 2017.

s Folio 140, de fecha 09 de noviembre de 2017.

/ Folio 139, de fecha 08 de noviembre de 2017.

• Folio 138, de fecha 08 de noviembre de 2017.

s Folio 137, de fecha 07 de noviembre de 2017.

s Folio 136, de fecha 06 de noviembre de 2017.

/ Folio 135, de fecha 06 de noviembre de 2017.

¿ Folio 134, de fecha 06 de noviembre de 2017.

/ Folio 158, de fecha 18 de diciembre de 2017.



Ccmité de Transparencia

M APUNTAMIENTO CGNSTtmCIOHAl. DF CENTRO

VILLAMfcñíMDhA. TAB. MÉK.

2018, Ano del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

</ Folio 157, de fecha 12 de diciembre de 2017.

/ Folio 156, de fecha 11 de diciembre de 2017.

^ Foüo 156, de fecha 08 de diciembre de 2017.

^ Folio 155, de fecha 08 de diciembre de 2017.

/ Folio 154, de fecha 07 de diciembre de 2017.

•/ Folio 153, de fecha 06 de diciembre de 2017.

/ Folio 152, de fecha 06 de diciembre de 2017.

/ Folio 151, de fecha 06 de diciembre de 2017.

/ Folio 150: de fecha 05 de diciembre de 2017.

/ Folio 149, de fecha 05 de diciembre de 2017.

S Folio 148, de fecha 05 de diciembre de 2017.

05 Oficios de Emisión de Visto Bueno (Permiso) de disposición

temporal de residuos sólidos urbanos:

/ CGSM/UAJ/193/2017 de fecha 13 de octubre de 2017.

/ CGSM/UAJ/190/2017 de fecha 12 de octubre de 2017.

/ CGSM/UAJ/192/2017 de fecha 12 de octubre de 2017.

• CGSM/UAJ/208/2017 de fecha 16 de noviembre de 2017.

/ CGSM/UAJ//219/2017 de fecha 04 de diciembre de 2017.

Análisis que se realizará a la luz de la siguiente normatividad:-

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Articulo 6. La manifestación de las ideas no será ob/eto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino

en ei caso de que ataque a la moral, ia vida privada o tos derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe

el orden público; ei derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley El derecho a la

información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el

ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

II. La información que se refiere a la vida privada y ios datos personales será protegida ?n los términos y con las

excepciones que fijen las leyes "

"Articulo 16. ...

Toda persona tiene derecho a ia protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de

tos mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que ñje la ley, la cual establecerá tos supuestos

de excepción a tos principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de segundad nacional, disposiciones

de orden público, segundad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros."

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

"Articulo 4° bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los siguientes principios;

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer graao y en general ia que se

refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en tos términos y excepciones que fijen las

leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana;"
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"Articulo 6 El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, et cumplimiento de la presente Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo aquella que

se considere como reservada o confidencial."

Ley General de Transparencia v Acceso a la información Pública

"3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XXI. Versión Pública. Documento o Expediente en el que se da acceso a información eliminando u omitiendo las

partes o secciones clasificadas."

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir et acceso a su información y proteger los datos

personales que obren en su poder cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de tos Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos

federal, de las Entidades Federativas y municipal"
■ <

"Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las

siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial";

"Articulo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e integrado por un

número impar.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente

tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren

necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre si, tampoco podrán

reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto

obligado tendrá que nombrar a la persona que supla ai subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación,

conforme a la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda

de la información.

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para

el Combate a la Delincuencia, el Centro Federal de Protección a Personas, la Dirección de Coordinación de

Inteligencia de la Comisión Nacional de Seguridad; la Subprocuraduria Especializada en Investigación de

Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor

de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión

Federa! de Competencia Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades

administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de ios Comités de Transparencia a que se

refiere et presente articulo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o

unidad administrativa.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las instancias de inteligencia

e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la presente Ley y a los protocolos de segundad y

resguardo establecidos para ello.'

"Articulo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:
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/. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y ios procedimientos

para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta,

clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas
de los sujetos obligados "

"Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una

persona identificada o identificable

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella tos titulares

de la misma, sus representantes y tos Servidores Públicos facultados para ello

Se considera como información confidencial' los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil

y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre

que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales."

Lev General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

"Articulo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, reglamentaria

de los artículos 6o., Base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados."

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se

considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a

través de cualquier información;

X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más Intima de su titular, o cuya utilización

indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más

no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen raciato

étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales,

opiniones políticas y preferencia sexual;

Artículo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos persónate:; que obren en soportes

físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte,

procesamiento, almacenamiento y organización.

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque terceras personas no

incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. El derecho a la protección de los datos personales

solamente se limitará por razones de seguridad nacional, en términos de la ley en la ¡ratería, disposiciones de

orden público, segundad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el

consentimiento expreso de su titular o en su defecto, se trate de tos casos establecidos en el artículo 22 de esta

Ley.

Artículo 21. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberá entender que el

consentimiento es expreso cuando la voluntad del titular se manifieste verbalmente, por escrito, por medios

electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología. El consentimiento será tácito cuando

habiéndose puesto a disposición del titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido

contrario Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la ley o las disposiciones aplicables



Comité de Transparencia

Centro-
«AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONAL. DC CENTRO -|l4 ,. ,,.^ IITI

"2018, Ano del v Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente. Tratándose de datos personales sensibles el

responsable deberá obtener el consentimiento expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de

su firma autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo

en los casos previstos en el articulo 22 de esta Ley.

Artículo 84. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras atribuciones que le sean conferidas en

la normatividad que le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a la protección de

los datos personales en la organización del responsable, de conformidad con las disposiciones

previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia;

II. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;

III. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la inexistencia de los datos

personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio de alguno de los derechos ARCO;

IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten necesarios para una mejor

observancia de la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia,

V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas competentes, el cumplimiento de

las medidas, controles y acciones previstas en el documento de seguridad;

VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto y los organismos garantes,

según corresponda;

Vil. Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos en materia de

protección de datos personales, y

VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en aquellos casos en que tenga

conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de

determinado tratamiento de datos personales; particularmente en casos relacionados con la

declaración de inexistencia que realicen los responsables

Articulo 85. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se integraré y funcionará conforme

a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Ley y demás

normativa aplicable, que tendrá las siguientes funciones:

I. Auxiliar y orientar a! titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la protección de datos

personales;

II Gestionar las solicitudes para el ejercicio de ios derechos ARCO; III. Establecer mecanismos para

asegurar que los datos personales solo se entreguen a su titular o su representante debidamente

acreditados;

III. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la reproducción y envió de los

datos personales, con base en lo establecido en las disposiciones normativas aplicables;

IV. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y fortalezcan mayor

eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;

V. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de tas solicitudes para el ejercicio de los

derechos ARCO, y

VI. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos personales.

Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a cabo tratamientos de datos

personales relevantes o intensivos, podrán designar a un oficial de protección de datos personales,

especializado en la materia, quien realizará las atribuciones mencionadas en este articulo y formaré

parte de la Unidad de Transparencia.

Lev de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

"Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderé por.

IV. Comité de Transparencia: Organismo colegiado de carácter normativo, constituido al interior de los Sujetos

Obligados;

XIII. Información Confidencial La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los datos

personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad;
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XXV. Protección de Datos Personales: La garantía o tutela de la privacidad de datos personales en poder de

los sujetos Obligadas;

XXXIV. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información, eliminando u

omitiendo las partes o secciones clasificadas "

"Artículo 6. El Estado garantizaré de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de Is presente Ley

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán responsables de la

misma en los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de ios Sujetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo aquella que

se considere como reservada o confidencial".

"Artículo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar derechos

subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso del derecho de protección

de datos personales.

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante no podrá ser proporcionada

aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto Obligado, con las excepciones previstas en esta Ley."

"Artículo 47. En cada Sujeto Obligado se integraré un Comité de Transparencia coleg.ado e integrado por tres

miembros.

El Comité de Transparencia sesionaré legalmente previa existencia del quorum, que se constituirá con al menos

dos terceras partes de sus integrantes, et cual adoptará sus resoluciones por mayona de votos. En caso de

empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podran asistir como imitados aquellos que sus

integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán

reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del Sujeto

Obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación,

conforme a la normatividad previamente estableada por los Sujetos Obligados, para el resguardo o salvaguarda

de la información.

La Vicefiscalia de Alio Impacto, la Viceñscalia de los Derechos Humanos y Atención integral a Victimas de la

Fiscalía General del Estado; y la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de la Secretarla de

Seguridad Pública, incluidas las unidades administrativas con las que cuenten, no estarán sujetos a la autoridad

de los Comités de Transparencia a que se refiere el presente Capitulo, siendo sus funciones responsabilidad

exclusiva del titular del área de que se trate.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las instancias de inteligencia

e investigación deberá apegarse a ios términos previstos en la Ley General y a los piotocoios de seguridad y

resguardo establecidos para ello".

"Articulo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y tos procedimientos

para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta,

clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas
de tos Sujetos Obligados"
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"Articulo 73.- Los Sujetos Obligados serón responsables de los dalos personales en su posesión y, en relación

con éstos, deberán

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso, rectificación,

corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, asi como capacitar a los

Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en relación cen la protección de tales datos,

üe conformidad con la nortnatividad aplicable;

VI. Adoptar tas medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración.

pérdida, transmisión y acceso no autorizado;

II Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los

propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en ejercicio de las atribuciones

conferidas por ley";

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos personales, el

documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento de ios datos se baga en ejercicio de las

atribuciones conferidas por ley;

IV. Procurar que tos datos personales sean exactos y actualizados,

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total o

parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta situación;

VI. Adoptar las medidas necesanas que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración,

pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

"Articulo 119- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los Sujetos

Obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Publica en la

que se oculten las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y

motivando su clasificación".

"Artículo 124. Se considera información confidencial ía que contiene datos personales concernientes a una

persona identificada o identificable.

La información confidencial no esté sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella ios titulares

de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello

Se considera como información confidencial; los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal,

bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asi mismo, seré información confidencia! aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre

que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales".

"Articulo 128 Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a Información Confidencial, requieren

obtener el consentimiento de los particulares Ululares de la información."

Lev de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco

"Articulo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el Estado de Tabasco, en

los términos previstos por el articulo 4° BIS de la Constitución Política Local; y por la Ley General de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Tiene por objeto establecer las bases, principios y

procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus Datos Personales, en

posesión de sujetos obligados en el orden estatal y municipal"

"Artículo 2. La presente Ley tiene como objetivos:

I. Establecer obligaciones, procedimientos y condiciones homogéneas que regirán el tratamiento de los Datos

Personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, y de portabilidad de

los Datos Personales, mediante procedimientos sencillos y expeditos;

II. Regular la organización y operación del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales a que se refieren esta Ley y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
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Pública del Estado de Tabasco, en lo relativo a sus funciones para la protección de Datos Personales en posesión

de los sujetos obligados,

III. Garantizar la observancia de los principios de protección de Datos Personales previstos en la presente Ley y

demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;

IV. Proteger tos Datos Personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de tos

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y

fondos públicos, del Estado de Tabasco y sus municipios, con la finalidad de regular su debido tratamiento;

V. Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de los Datos Personales;

VI. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de Datos Personales;

Vil. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de

apremio que correspondan para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previstas en esta Ley;

VIII. Regular el procedimiento y mecanismos necesarios para la sustanciación de! recurso de revisión a que se

refiere la presente Ley;

IX. Fijarlos estándares y parámetros que permitan la implementación, mantenimiento y actualización de medidas

de seguridad de carácter administrativo, técnico y físico que permitan la protección de ios Datos Personales; y

X. Establecer un catálogo de sanciones para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previstas

en la presente Ley."

"Artículo 3. Para tos efectos de la presente Ley se entenderé por

VIII. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física icentificada o identificadle

expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica. gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato.

Se considera que una persona es identificable cuando su identidad puede determinarse directa o indirectamente

a través de cualquier información, siempre y cuando esto no requiera plazos medios o actividades

desproporcionadas;

IX. Datos Personales Sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más intima de su. titular, o cuya utilización

indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un nesgo grave para éste De manera enunciativa más

no limitativa, se consideran sensibles tos Datos Personales que puedan revelar aspectos como origen racial o

étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales,

opiniones políticas y preferencia sexual;"

"Articulo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de Datos Personales que obren en soportes

físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte,

procesamiento, almacenamiento y organización."

"Artículo 6. El Estado garantizará el derecho a la protección de Datos Personales de tos individuos y deberé

velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarlo arbitreramente

Los principios, deberes y derechos previstos en la presente Ley y demás normatividad aplicable tendrán como

limite en cuanto a su observancia y ejercicio la protección de disposiciones de orden público, la seguridad y la

salud públicas o la protección de los derechos de terceros."

"Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse Datos Personales Sensibles, salvo que se cuente con el

consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de tos casos- establecidos en el articulo 24 de

esta Ley. "

"Articulo 19. El consentimiento podré manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberá entender que el

consentimiento es expreso cuando la voluntad del Titular se manifieste vematmente por escrito, por medios

electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología.

El consentimiento seré tácito cuando habiéndose puesto a disposición del Titular el Aviso de Privacidad, esteno

manifieste su voluntad en sentido contrario.

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que una ley o las disposiciones aplicables exijan que

la voluntad del Titular se manifieste expresamente
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Tratándose de Datos Personales Sensibles e! Responsable deberá obtener el consentimiento expreso y por

escrito del Titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo

de autenticación que al efecto se establezca, salvo en ios casos previstos en el articulo 24 de esta Ley."

"Articulo 20. El Responsable deberá obtener el consentimiento del Titular para él tratamiento de sus Datos

Personales, de manera previa, cuando los recabe directamente de éste y, en su caso, se requiera conforme a

tos artículos 22 y 23 de la presente Ley

Para efectos de la presente Ley, se entenderá que el responsable obtiene los Datos Personales directamente

de! Titular cuando éste los proporciona personalmente o por algún medio que permita su entrega directa al

Responsable como son, de manera enunciativa más no limitativa, medios electrónicos, ópticos, sonoros,

visuales, vía telefónica, Internet o cualquier otra tecnología o medio."

"Artículo 21. Cuando el Responsable recabe Datos Personales indirectamente de! Titular y se requiera de su

consentimiento conforme al artículo 24 de la presente Ley, éste no podrá tratar los Datos Personales hasta que

cuente con la manifestación de ¡a voluntad libre, específica e informada del titular, mediante la cual autoriza el

tratamiento de los mismos, ya sea tácita o expresa, según corresponda."

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a ¡a Información Púbiica del Estado de Tabasco

"Articulo 3. Además de lo señalado en ei artículo 5 de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, para efectos dei presente Reglamento se entenderá por.

II. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda injerencia o intromisión

arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos personales, en salvaguarda de su honra

y dignidad.

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados de carácter

confidencial y la clasificada como reservada."

"Articula 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en concordancia con el concepto

previsto por la fracción I del artículo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser oíy'ero de divulgación, distribución

ni comercialización ysu acceso estará prohibido a toda persona distinta del aludido, salvo las excepciones

previstas en tas disposiciones legales."

"Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de tos Datos Personales."

"Articulo 21. Se consideran Datos Personales.

I. Los datos propios de una persona física identificada o identíficable relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b) Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o satelital;

i) Correo electrónico o Dirección dei Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio;

k). Ideología;

I). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa,

n) Estado de salud física;

o). Estado de salud mental;

p). Información financiera;

q). Preferencia sexual, y
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r). Otros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados ds la cual sean titulares o

representantes legales, entre otra:

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo

relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el

manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera

afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus

modificaciones o actas de asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, y

d¡. La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados, información confidencial, de

conformidad con lo establecido en el Articulo 37 de la Ley, señalar los documentos o secciones de éstos que la

contengan, asi como su fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter."

"Artículo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a ios fines para los

cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto fuera posible; en caso contrario y

después de un año sin que el particular solicite dicha información al Sujeto Obligado, se procederá conforme a

la legislación correspondiente.

La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de manera indefinida,

salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información o mandamiento escrito emitido por

autoridad competente."

"Articulo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar información confidencial en

los casos que determina el articulo 58 de la Ley."

Articulo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar infonnación que contenga una parte o partes clasificadas

como reservada, siempre y cuando los documentos en que conste la información permitan eliminar las partes o

secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información dejando en blanco los espacios

que ocupa la información de acceso restringido, poniendo en su lugar la siguiente leyenda "Espacio que

ocupa información clasificada como reservada o por información confidencial" y la entregará asi al

solicitante."

De Los üneamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para

la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia.

Acceso a la Información Pública v Protección de Datos Personales, señala;

"Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales sólo podrán

ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando

se cuente con el consentimiento del titular

Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial por parte de un tercero,

el Comité de Transparencia, podrá en caso de que ello sea posible, requerir al particular titular de la misma

autorización para entregarla, conforme a los plazos establecidos en la normativa aplicable para tal efecto. El

silencio del particular será considerado como una negativa.

No será necesario el consentimiento en los casos y términos previstos en el articulo 120 de la Ley General." -,
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"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones

reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de

reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las

versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás

disposiciones legales aplicables;

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en

el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, asi

como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el

desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista

en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para

eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma".

Acuerdos por los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo. Sexagésimo tercero v Quinto Transitorio

de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para

la Elaboración de Versiones Públicas:

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de Transparencia

y de un formato que permita conocer las razones y argumentos debidamente fundados y motivados de las partes

que han sido testadas en una versión pública.

Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente manera:

a) En los casos de las versiones públicas derivadas de la atención a una solicitud de acceso a información

pública o que derive de la resolución de una autoridad competente, se llevarán a cabo mediante la aplicación de

la prueba de daño o de interés público, según corresponda, en el caso de información susceptible de clasificarse

como reservada; asi como de la información confidencial

b) En ios casos de las versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones

de transparencia establecidas en los Títulos Quinto de la Ley General, Tercero de la Ley Federal y las análogas

de las leyes locales de transparencia, bastará con que sean aprobadas por el Comité de Transparencia en sesión

especial, conforme a las disposiciones aplicables que exijan la elaboración de versión pública En dicha sesión

se detallará la debida fundamentación y motivación que exija este ejercicio de clasificación. Asimismo, no se

podrán omitir de las versiones públicas los elementos esenciales que muestren la información contenida en las

obligaciones de transparencia.

Sexagésimo tercero. Para la elaboración de todo tipo de versión pública, ya sea para el cumplimiento a

obligaciones de transparencia o bien, derivadas de la atención a una solicitud de información o del mandatado

de autoridad competente, los Sujetos Obligados elaborarán una leyenda ya sea en carátula o en colofón que rija

a todo documento sometido a versión pública.

En dicha leyenda inscrita en la carátula o en colofón se deberá señalarse lo siguiente:

I, El nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

III. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que la conforman.

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fraccíón(es), párrafo(s) con base

en los cuales se sustente la clasificación; asi como las razones o circunstancias que motivaron la misma

V. Firma del titular del área. Firma autógrafa de quien clasifica.

VI Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.
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II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información

susceptible de ser clasificada como confidencial.

Toda vez que dichas documentales, contienen datos personales susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras

personas, que los hace susceptible de ser identificado o identificable, y otros que revelan
ch i nqtrimnnin - --
ou pou ii i \\j\ mu. — —

Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de Transparencia,

la Versión Pública de los citados documentos, de conformidad con lo siguiente:

> A las 35 Invitaciones y 10 Acuses de Recibo por ccncepto de

adquisiciones y prestación de servicios, correspondientes al primer

trimestre 2015, se les deberán testar los siguientes datos:

Invitaciones y Acuses de recibo

/ Primera Reunión Ordinaria Asunto 2, de fecha 30 de Enera de 2015, constante

de 04 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones)

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación..

Invitación a SUMINISTROS MOZAP, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VÍCTOR MANUEL MORALES MORA

• Dirección.

• Teléfono.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a WILBERT LÓPEZ DÍAZ

• Dirección.

• Teléfono.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

/ Primera Reunión Ordinaria Asunto 3, de fecha 30 de Enero de 2015, constante

de 07 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 5 invtaciones}.

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.
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• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a ELÉCTRICA Y PLOMERÍA SILVA, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a NETOIL, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a FERROMAX, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a HILDA SOBERANO GÓMEZ

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a GRUPO VAQUEIRO FERRETERO, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

</ Primera Reunión Ordinaria Asunto 4, de fecha 30 de Enero de 2015, constante

de 04 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Correo electrónico de personas físicas

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VÍCTOR MANUEL MORALES MORA

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a WILBERT LÓPEZ DÍAZ

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Correo electrónico
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• Nombre y Firma de quien recibe la invitación.

/ Primera Reunión Ordinaria Asunto 5, de fecha 30 de Enero de 2015, constante

de 04 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Correo electrónico de personas físicas

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Correo electrónico

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a JOSÉ MANUEL PÉREZ GUZMAN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a LÁZARO GARCÍA CAMPO

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Correo electrónico

• Firma de quien recibe la invitación.

/ Primera Reunión Ordinaria Asunto 6, de fecha 30 de Enero de 2015, constante

de 06 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 4 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Correo electrónico de personas físicas

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.
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• Correo electrónico

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a JOSÉ MANUEL PÉREZ GUZMAN

• Dirección

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Teléfono

• Firma de quien recibe !a invitación.

Invitación a LÁZARO GARCÍA CAMPO

• Dirección

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Teléfono

• Correo electrónico

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a QUALITY TIRES DEL SURESTE S.A. DE C.V.

• Nombre y Firma de quien recibe la invitación.

s Segunda Reunión Ordinaria Asunto 2, de fecha 12 de Febrera de 2015, constante

de 04 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas

• Correo electrónico de personas físicas

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Correo electrónico

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a JOSÉ MANUEL PÉREZ GUZMAN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Nombre y Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a LÁZARO GARCÍA CAMPO

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Correo electrónico
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• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

/ Segunda Reunión Ordinaria Asunto 3, de fecha 12 de Febrero de 2015, constante

de 04 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VILCOM NETWORKS S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a NETOIL S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a METASOLUTIONS S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe.

■f Segunda Reunión Ordinaria Asunto 4, de fecha 12 de Febrero de 2015, constante

de 04 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Correo electrónico de personas físicas

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Correo electrónico

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a JOSÉ MANUEL PÉREZ GUZMAN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a LÁZARO GARCÍA CAMPO

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Correo electrónico

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

/ Tercera Reunión Ordinaria Asunto 2, de fecha 17 de Marzo de 2015, constante

de 04 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).
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Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a SUMINISTROS MOZAP, S.A. DE C.V.

• Nombre y Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VÍCTOR MANUEL MORALES MORA

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a WILBERT LÓPEZ DÍAZ

• Dirección.

• Teléfono.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Tercera Reunión Ordinaria Asunto 3, de fecha 17 de Marzo de 2015, constante

de 07 fojas útiles, escritas por su anverso, (1 Acuse y 5 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a ELÉCTRICA Y PLOMERÍA SILVA, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a GRUPO VAQUEIRO FERRETERO, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a FERROMAX, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a HILDA SOBERANO GÓMEZ

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a NETOIL S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

í
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> 21 Cédulas de Registro (Concesiones), 01 Oficio de Permiso de Ventas

en Parques, 36 Permisos de Publicidad, 41 Autorizaciones de Acceso

al Sitio de Transferencia y 05 Oficios de Emisión de Visto Bueno,

correspondientes al cuatro trimestre 2017:

21 Cédulas de Registro (Concesiones), a las cuales se les deberán cubrir

los siguientes datos:

/ 04 Cédulas del Mercado Florentino Hernández Bautista.

• Número de Registro.

• Número de Local.

S 01 Cédula del Mercado Ignacio Allende.

• Número de Registro.

• Número de Local.

s 07 Cédulas del Mercado Tabasco Avanza.

• Número de Registro.

• Número de Local

s 02 Cédulas del Mercado General Miguel Orrico de los Llanos.

• Número de Registro.

• Número de Local.

.

/ 07 Cédulas del Mercado Coronel Gregorio Méndez Magaña.

• Número de Registro.

• Número de Local.

• Firma de la persona que recibió la Cédula de Registro.

01 Oficio de Permiso de Ventas en Parques (Temporal), al cual se le

deberá cubrir los siguientes datos:

/ Oficio CGSM/UAJ/214/2017, de fecha 27 de noviembre de 2017.

• Nombre de la persona a la que se le oíorgó el permiso.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

36 Permisos de Publicidad, a los cuales se les deberán cubrir ¡os

siguientes datos:

/ 01 Permiso de "Dulcería La Estrella", folio 016/2017 de "echa 27 de

octubre de 2017.

• Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.

• Firma de la persona que recibió el permiso.
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• 01 Permiso de "Primer Carrera OXXO KM", folio 015/2017 de fecha

24 de octubre de 2017.

• Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

•/ 02 Permisos de "Residencial Palmira y Antara", folios 014/2017 y

022/2017, de fechas 24 de octubre y 24 de noviembre de 2017,

respectivamente.

• El Folio 014/2017 no coníiene datos susceptibles de ser clasificados

como confidenciales.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

/ 01 Permiso de "Farmacias de Descuento Unión", folio 013/2017 de

fecha 23 de octubre de 2017.

• Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

• 03 Permisos de "Venta Especial", folios 009/2017, 007/2017 y

033/2017 de fechas 19 y 16 de octubre y 18 de diciembre de 2017,

respectivamente.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

^ 01 Permiso de "Gran Quincena América", folio 010/2017 de fecha 19

de octubre de 2017.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

• 01 Permiso de "Ballet San Petersburgo", folio 011/2017 de fecha 19

de octubre de 2017.

• Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.

• Firma de la persona que recibió el permiso.

/ 01 Permiso de "Gallina Pintadita", folio 012/2017 de fecha 19 de

octubre de 2017.

• Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.

• Firma de la persona que recibió el permiso.

/ 01 Permiso de "Feria del Mueble", folio 008/2017 de fecha 19 de

octubre de 2017. \\

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso. W)

23
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/ 01 Permiso de "Biglocker", folio 005/2017 de fecha 10 de octubre de

2017.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

/ 01 Permiso de "Tao Clínica de Salud Integral", folio 006/2017 de

fecha 10 de octubre de 2017.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

/ 01 Permiso de "Día Mundial contra El Cáncer de Mama", folio

004/2017 de fecha 10 de octubre de 2017.

• Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

/ 01 Permiso de "CINCO", folio 003/2017 de fecha 06 de octubre de

2017.

• Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

/ 02 Permisos de "Viaje de Quince Años", folios 002/2017 y 020/2017

de fechas 05 de octubre, 21 de noviembre de 2017, respectivamente.

• Nombre de la persona que recibió el permiso.

• 01 Permiso de "Una Familia de 10", folio 001/2017 de fecha 02 de

octubre de 2017.

• Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.

• Firma de la persona que recibió el permiso.

/ 01 Permiso de "Syrio Médica", folio 021/2017 de fecha 21 de

noviembre de 2017.

• Nombre de la persona que recibió el permiso.

/ 01 Permiso de "VICALU", foüo 019/2017 de fecha 15 de noviembre de

2017.

• Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

v 02 Permisos de "El Buen Fin", folios 018/2017 y 016EIS/2017 de

fechas 13 y 06 de noviembre de 2017, respectivamente.

• Estos folios no contienen datos susceptibles de ser clasificados

como confidenciales.
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/ 01 Permiso de "CREATUR", folio 017/2017 de fecha 07 de noviembre

de 2017.

• Nombre de la persona que recibió el permiso.

^ 01 Permiso de "Las Locuras del Tenorio", folio 035/2017 de fecha 18

diciembre de 2017.

• Nombre de ía persona a la que se le otorgó el permiso.

• 01 Permiso de "Raphael en Concierto", folio 034/2017 de fecha 18 de

diciembre de 2017.

• Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.

• 01 Permiso de "Universidad IEU", folio 032/2017 de fecha 15 de

diciembre de 2017.

• Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.

• Firma de la persona que recibió el permiso.

/ 01 Permiso de "TOKS Usumacinta", folio 031/2017 de fecha 13 de

diciembre de 2017.

• Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

^ 01 Permiso de "TOKS Deportiva", folio 030/2017 de fecha 13 de

diciembre de 2017.

• Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

s 01 Permiso de "Castillo del Juguete", folio 029/2017 de fecha 12 de

diciembre de 2017.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

/ 01 Permiso de "CREATUR Marruecos y Toscana", folio 028/2017 de

fecha 11 de diciembre de 2017.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

• 02 Permisos de "Venta Nocturna", folios 027/2017 y 025/2017 de

fechas 08 y 06 de diciembre de 2017, respectivamente.

• Nombre de la persona que recibió el permiso.

S 01 Permiso de "Venta Especial Diciembre", folio 026/2017 de fecha U*

08 de diciembre de 2017.
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• Nombre de ¡a persona que recibió el permiso.

/ 01 Permiso de "Venta Nocturna de Diciembre", folio 024/2017 de

fecha 06 de diciembre de 2017.

• Nombre y firma de la persona que recibió el permiso.

/ 01 Permiso de "GFM", folio 023/2017 de fecha 01 de diciembre de

2017.

• Nombre de la persona que recibió el permiso.

41 Autorizaciones de Acceso al Sitio de Transferencia (Permisos).

Números de folios a los cuales se les deberán cubrir

respectivamente los siguientes datos:

■S Folio 141, de fecha 09 de

noviembre de 2017.

/ Folio 140, de fecha 09 de

noviembre de 2017.

Folio 131. de fecha 13 á?. / Folio 139, de fecha 08 de

noviembre de 2017.

Folio 130 de fecha 13 de •/ Folio 138, de fecha 08 de

noviembre de 2017.

Fnüo 1?9 de fer.ha 13 rte / Folio 137, de fecha 07 de

noviembre de 2017.

Foiio 128. de fecha ■/ Folio 136, de fecha 06 de

noviembre de 2017.

Foiio 127. de fecha / Folio 135, de fecha 06 de

noviembre de 2017.

Folin i?fi de fpnha 10 rie / Folio 134, de fecha 06 de

noviembre de 2017.

/ Folio 158, de fecha 18 de

diciembre de 2017.

Folio 1?4 de fecha f)9 da / Folio 157, de fecha 12 de

diciembre de 2017.

S Folio 156, de fecha 11 de

diciembre de 2017.

/ Folio 156, de fecha 08 de

diciembre de 2017.

Folio 121. de / Folio 155, de fecha 08 de

diciembre de 2017.

Folio 133,

octubre de

Folio 132,

octubre de

Folio 131,

octubre de

Folio 130,

octubre de

Folio 129,

octubre de

Folio 128,

octubre de

Folio 127,

octubre de

Folio 126,

octubre de

Folio 125,

octubre de

Folio 124,

octubre de

Folio 123,

octubre de

Folio 122,

octubre de

Folio 121,

octubre de

de

2017.

de

2017.

de

2017.

de

2017.

de

2017,

de

2017,

de

2017,

de

2017

de

2017.

de

2017,

de

2017.

de

2017.

de

2017.

fecha

fecha

fecha

fecha

fecha

fecha

fecha

fecha

fecha

fecha

fecha

fecha

fecha

30

30

13

13

13

11

11

10

09

09

06

05

04

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de
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Folio 154, de fecha

diciembre de 2017

Folio 153, de fecha

diciembre de 2017.

Folio 152, de fecha

diciembre de 2017.

Folio 151, de fecha

diciembre de 2017.

Folio 150, de fecha

diciembre de 2017.

Folio 149, de fecha

diciembre de 2017.

Folio 148, de fecha

diciembre de 2017.

07 de

06 de

06 de

06 de

05 de

05 de

05 de

/ Folio 120, de fecha 03 de /

octubre de 2017.

/ Folio 119, de fecha 03 de •

ociubrede2017.

/ Folio 147, de fecha 27 de /

noviembre de 2017.

■/ Folio 146, de fecha 21 de /

noviembre de 2017.

/ Folio 145, de fecha 14 de ■/

noviembre de 2017.

/ Folio 144, de fecha 14 de s

noviembre de 2017.

/ Folio 143, de fecha 13 de /

noviembre de 2017.

/ Folio 142, de fecha 10 de

noviembre de 2017.

• Nombre de la persona a la que se le otorgó el permiso.

• Nombre y firma de la persona que recibió el oficio.

• Placas de circulación de vehículos.

• Nombre y firma de la persona que recibió el oficio.

05 Oficios de Emisión de Visto Bueno (Permiso) de disposición

temporal de residuos sólidos urbanos, a los cuales se les deberán

cubrir los siguientes datos:

/ CGSM/UAJ/193/2017 de fecha 13 de octubre de 2017.

• Nombre y firma de la persona que recibió el oficio.

• CGSM/UAJ/190/2017 de fecha 12 de octubre de 2017.

• Nombre de la persona que solicitó el oficio.

• Nombre y firma de la persona que recibió el oficio.

/ CGSM/UAJ/192/2017 de fecha 12 de octubre de 2017.

• Nombre de la persona que solicitó el oficio.

• Nombre y firma de la persona que recibió el oficio.

/ CGSM/UAJ/208/2017 de fecha 16 de noviembre de 2017.

• Nombre de la persona que solicitó el oficio.

• Nombre de la persona que recibió el oficio.

• CGSM/UAJ//219/2017 de fecha 04 de diciembre de 2017.

• Nombre de la persona que solicitó el oficio.

• Nombre y firma de la persona que recibió el oficio.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al

P
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divulgarlos se estarían vulnerando los derechos personales de sus titulares, ya

que constituyen datos que hacen a una persona identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella

información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales,

protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona

identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es la garantía de

tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como

son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser

humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de

población (CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos personales sensibles

aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida

pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera

enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su

titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio,

cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III.-De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24

fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la información Pública, artículos 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 3

fracciones IV, XIII, XXII XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48

fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3,

fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo

primero, 19, 21, 26, párrafo segundo, y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como

Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II,

Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican los articulos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio

de los Lineamíentos citados, determina procedente confirmar ia clasificación y

elaboración en versión pública de los documentos descrito en el considerando II

de la presente acta. — — —
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IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales

remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en

los considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por
unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de ta presente acta, versión pública

que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar al titular de la Coordinación General de Servicios

Municipales, que este Comité confirmó la elaboración en versión pública de los

documentos señalados en la presente acta.

TERCERO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado. - —- __

3.- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a
desahogar el siguiente punto. - -

4.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del

día se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciocho horas

de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella
i nte rvi n i ero n. -

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, : abasco.

Lie. Ricardo

Contralor \\

Secre

dalupe Jiménez López

r de Asuntos Jurídicos

Presidente^-/

COMITÉ DE
TRANSPARENCIA

Lie. Mary CarrñWAIamina

Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Vocal

29
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Oficio número CGSM/1822/2017

Respecto a la versión pública del "Invitaciones a procedimientos de licitación pública a
cuando menos tres personas realizadas durante el Primer trimestre de 2015" y

tomando en cuenta los acuerdos por lo que se modifican los artículos Sexagésimo
Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de
Versiones Públicas se hace constar:

I. Nombre del área del cual es titular quien clasifica:
Coordinación General de Servicios Municipales

II. La Identificación del documento del que se elabora la versión pública:

s Primera Reunión Ordinaria Asunto 2
• Acuse de recibo.

• Invitación a SUMINISTROS MOZAP, S.A. DE C.V.

• Invitación a VÍCTOR MANUEL MORALES MORA

• Invitación a WILBERT LÓPEZ DÍAZ

Primera Reunión Ordinaria Asunto 3

Acuse de recibo.

Invitación a ELÉCTRICA Y PLOMERÍA SILVA, S.A. DE C.V.

Invitación a NETOIL, S.A. DE C.V.

Invitación a FERROMAX, S.A. DE C.V.

Invitación a HILDA SOBERANO GÓMEZ

Invitación a GRUPO VAQUEIRO FERRETERO, S.A. DE C.V.

Primera Reunión Ordinaria Asunto 4
• Acuse de recibo.

• Invitación a VÍCTOR MANUEL MORALES MORA

• Invitación a WILBERT LÓPEZ DÍAZ

• Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN

Primera Reunión Ordinaria Asunto 5
• Acuse de recibo.

• Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN aZ^Zl
• Invitación a JOSÉ MANUEL PÉREZ GUZMAN

• Invitación a LÁZARO GARCÍA CAMPO

Primera Reunión Ordinaria Asunto 6

Acuse de recibo.

Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN

Invitación a JOSÉ MANUEL PÉREZ GUZMAN

Invitación a LÁZARO GARCÍA CAMPO

Invitación a QUALITY TIRES DEL SURESTE S.
tM ««.«s^jassK
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Segunda Reunión Ordinaria Asunto 2

• Acuse de recibo.

• Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN

• Invitación a JOSÉ MANUEL PÉREZ GUZMAN

• Invitación a LÁZARO GARCÍA CAMPO

Segunda Reunión Ordinaria Asunto 3

• Acuse de recibo.

• Invitación a VILCOM NETWORKS S.A. DE C.V.

• Invitación a NETOIL S.A. DE C.V.

• Invitación a METASOLUTIONS S.A. DE C.V.

Segunda Reunión Ordinaria Asunto 4

• Acuse de recibo.

• Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN

• Invitación a JOSÉ MANUEL PÉREZ GUZMAN

• Invitación a LÁZARO GARCÍA CAMPO

Tercera Reunión Ordinaria Asunto 2

• Acuse de recibo.

• Invitación a SUMINISTROS MOZAP, S.A. DE C.V.

• Invitación a VÍCTOR MANUEL MORALES MORA

• Invitación a WILBERT LÓPEZ DÍAZ

s Tercera Reunión Ordinaria Asunto 3

• Acuse de recibo.

• Invitación a ELÉCTRICA Y PLOMERÍA SILVA, S.A. DE C.V.

• Invitación a GRUPO VAQUEIRO FERRETERO, S.A. DE C.V.

• Invitación a FERROMAX, S.A. DE C.V.

• Invitación a HILDA SOBERANO GÓMEZ

• Invitación a NETOIL S.A. DE C.V.

Las partes o sesiones clasificadas, así como las páginas que las conforman:

^ Primera Reunión Ordinaria Asunto 2. de fecha 30 d& Enero de

2015, constante de 04 foias útiles, escritas por su anverso.

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a SUMINISTROS MOZAP, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILUiHERMOSA TAB. "'.t.

Centro-
Somos Todoi

• ni ■ ■

Coordinación General de

Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Oficio número CGSM/1822/2017

Invitación a VÍCTOR MANUEL MORALES MORA

• Dirección.

• Teléfono.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a WILBERT LÓPEZ DÍAZ

• Dirección.

• Teléfono.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Primera Reunión Ordinaria Asunto 3, de fecha 30 de Enero de

2015, constante de 07 fojas útiles, escritas por su anverso.

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a ELÉCTRICA Y PLOMERÍA SILVA, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a NETOIL, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a FERROMAX, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a HILDA SOBERANO GÓMEZ

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.
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Invitación a GRUPO VAQUEIRO FERRETERO, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Primera Reunión Ordinaria Asunto 4, de fecha 30 de Enero de

2015, constante de 04 foias útiles, escritas por su anverso.

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas fisicas.

• Teléfono de personas físicas,

• Correo electrónico de personas físicas

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VÍCTOR MANUEL MORALES MORA

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a WILBERT LÓPEZ DÍAZ

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Correo electrónico

• Nombre y Firma de quien recibe la invitación.

Primera Reunión Ordinaria Asunto 5. de fecha 30 de enero de 2015,

constante de 04 foias útiles, escritas por su anverso.

i * }
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Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Correo electrónico de personas físicas

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C,

• Correo electrónico

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a JOSÉ MANUEL PÉREZ GUZMAN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a LÁZARO GARCÍA CAMPO

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Correo electrónico

• Firma de quien recibe la invitación.

Primera Reunión Ordinaria Asunto 6. de fecha 30 de Enero de

2015. constante de 06 fojas útiles, escritas por su anverso.

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Correo electrónico de personas físicas

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.
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Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Correo electrónico

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a JOSÉ MANUEL PÉREZ GUZMAN

• Dirección

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Teléfono

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a LÁZARO GARCÍA CAMPO

• Dirección

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Teléfono

• Correo electrónico

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a QUALITY TIRES DEL SURESTE S.A. DE C.V.

• Nombre y Firma de quien recibe la invitación.

Segunda Reunión Ordinaria Asunto 2, de fecha 12 de Febrero de

2015, constante de Q4 fojas útiles, escritas por su anverso.

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Correo electrónico de personas físicas

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN

• Dirección

• Teléfono
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• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Correo electrónico

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a JOSÉ MANUEL PÉREZ GUZMAN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Nombre y Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a LÁZARO GARCÍA CAMPO

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Correo electrónico

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Segunda Reunión Ordinaria Asunto 3. de fecha 12 de Febrero de

2015. constante de 04 fojas útiles, escritas por su anverso.

Acuse de recibo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VILCOM NETWORKS S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a NETOIL S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a METASOLUTIONS S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe.

Segunda Reunión Ordinaria Asunto 4, de fecha 12 de Febrero de

2015. constante de 04 fojas útiles, escritas por su anverso.

f -
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Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Correo electrónico de personas físicas

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VÍCTOR OMAR MORALES GALÁN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Correo electrónico

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a JOSÉ MANUEL PÉREZ GUZMAN

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a LÁZARO GARCÍA CAMPO

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Correo electrónico

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Tercera Reunión Ordinaria Asunto 2, de fecha 17 de- Marzo de

2015. constante de 04 fojas útiles, escritas por su anverso.

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

i « \
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Invitación a SUMINISTROS MOZAP, S.A. DE C.V.

• Nombre y Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a VÍCTOR MANUEL MORALES MORA

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a WILBERT LÓPEZ DÍAZ

• Dirección.

• Teléfono.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.

• Firma de quien recibe la invitación.

Tercera Reunión Ordinaria Asunto 3, de fecha 17 de Marzo de

2015. constante de 07 foias útiies, escritas por su anverso.

Acuse de recibo.

• Domicilio de personas físicas.

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C. de personas físicas.

• Teléfono de personas físicas.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a ELÉCTRICA Y PLOMERÍA SILVA, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a GRUPO VAQUEIRO FERRETERO, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a FERROMAX, S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a HILDA SOBERANO GÓMEZ

• Dirección

• Teléfono

• Registro Federal de Contribuyentes R.F.C.
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• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a NETOIL S.A. DE C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Fundamento Legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos,

fracciónfes), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación, así
como las razones o circunstancias que motivaron a la misma:

Con fundamento en los artículos 3 fracción XXIV y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco y de

los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la
Información.

Firma Titular del Área, firma

F|rma del Titular/del

CoordjnadÉiLGen^ral-ée-S^ivicios
Municipales

lasifica

oreno Alberto

ncia de la CGSM

Fecha y número de acta de sesióri'Cte comité dondé'se aprobó la versión pública:

Acta de Sesión Extraordinaria, número CT/032/2018 de fecha 01 de marzo del

2018.
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